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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) continúa en el Real Sitio de 
El Pardo, sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en esta Corte S. M. la 
Reina y Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L E S  D E C R E T O S  
De conformidad con io prevenido en el art. 46 de la 

ley adicional á la orgánica del Poder judicial,
Vengo- en promover á la plaza de Presidente de Sala 

de la Audiencia de Madrid, vacante por haber sido tam 
bién promovido D. Manuel Vicente y García, á D. Rafael

Dado en Ei Pardo a veintiuno de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro, de g rac ia  y  Justicia, 

francisco-Silvela,*

Méritos y servicios de D. Rafael Salís y Llábana.
Se ie expidió el título de Licenciado en Jurisprudencia el 24 

de Julio de 4858.
Se incorporó al Colegio de Abogados áe Yall&dolid el 11 de 

Setiembre de 1S58.
En 2 de Noviembre áe 4858 fué nombrado para la Promo- 

toría fiscal de Belorado, de la que tomó posesión el 9 de Di
ciembre siguiente.

En 22 de Junio de 1860 se le promovió á la de Ciudad Ro
drigo; tomó posesión en 6 de Setiembre inmediato.

En 28 de Marzo de 1862 fué nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de la Mota del Marqués, del que se encargó 
en 1.° de Mayo siguiente.

■En 6 de Noviembre de 1864 se le trasladó al de Vitigudino. 
En 3 de Agosto de 1866 fué promovido al de Medina del 

Campo; tomó posesión en 5 de Setiembre inmediato.
En 4 de Setiembre de 1869 se Te declaró cesante.
En 21 de Junio de 1875 fué nombrado para el Juzgado de 

Santa Coloma de Farnés.
En 19 de Julio siguiente se le nombró para el de Tortosa; 

se posesionó el 19 áe Agosto inmediato.
En 29 de Noviembre del mismo año de 1875 se le trasladó 

al de Badajoz.
En 13 de Diciembre siguiente se le nombró, accediendo 4 

sus deseos, para el de Oviedo.
En 1.° dé Octubre de 1877 fué trasladado, accediendo á sus 

deseos, al del distrito dél Hospital de Madrid; tomó posesión 
26 del mismo mes.
En 29 de Noviembre de 1880 se le nombró, á su instancia, 

Magistrado de la Audiencia-de Burgos, de cuyo cargo se pose
sionó en 29 dé Diciembre siguiente.

En 11 de Abril de 1881 fué nombrado Fiscal de la Audien
cia de Burgos; tomó posesión en 13 del mismo.

En 29 de Diciembre de 1881 se le trasladó, accediendo á sus 
deseos, & una plaza de Abogado ñscal dd  Tribunal Supremo; 
tomó posesión en 26 de Enero siguiente. *

En 6 de Noviembre de 1882 fué nombrado Magistrado de la 
Audiencia detMadrid; tomó posesión en 16 del mismo " 

En 27 de Diciembre de 1883 se le nombró Presidente de 
Sección de la misma Audiencia.

Accediendo á Lo solicitado por D. Juan Pablo Fernán
dez y Rodríguez, Presidente de Sala de la Audiencia de 
Cáceres, y de conformidad además con lo prevenido en 
los artículos 238 y 204 de la ley provisional sobre organi
zación del Poder judicial,

Vengo en jubilarlo con el haber que por clasificación 
le corresponda, y con los honores de Presidente de Sala 
de la Audiencia de Madrid.

Dado en El Pardo á veintiuno de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Francitfco JSAlvela.

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de Sala 
de la Audiencia territorial de Cáceres, vacante por jubi
lación de D. Juan Pablo Fernández, á D. José María Pa~ 
yueta y Díaz, cargo que ha desempeñado en varias Au
diencias, y actualmente Magistrado, en comisión, de la de 
Barcelona^

Dado en El Pardo á veintiuno de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

.servicios de D. José María Payueiay Bíaz.
Se le expidió cPtítulo de Abogado en 4 de Octubre de 1838; 

ejerció la profesión en Haro, Torrecilla y Lsguardia desde 1839 
hasta 4853, y se incorporó al Colegio de Abogados de Burgos 
el 24 de Octubre de 4853, en donde ejerció Ja profesión hasta 
4860, excepto en las épocas que ha desempeñado la Abogacía 
fiscal de Hacienda y la Tenencia.

En 22 de Setiembre de 4840 la Junta de gobierno de Lo
groño le nombró Promotor fiscal interino de Torrecilla de 
Cameros; tomó posesión en 4 de Octubre siguiente.

En 48 de Marzo ¿e 4844 se le confirmó en el anterior caigo
En 2 de Mayo de 1842 s: ie trasladó á la Promotoría fiscal 

de Lsguardia.
En 6 áe Diciembre de 1844 fué declarado cesante.
En 29 de Mayo de 4855 fué nombrado Abogado fiscal de 

Hacienda de Burgos; tomó posesión el 40 de Junio siguiente.
En 30 de Marzo de 4856, en virtud de permuta, íué nom

brado Teniente fiscal de dicha Audiencia, destino del que se 
posesionó el 40 de Abril dd mismo año.

En 28 de Noviembre de 4856 fué declarado cesante.
En 49 de Noviembre de 4868 fué nombrado para el Juzga

do del distrito de la Audiencia de Madrid, del que tomó pose
sión el 26 del mismo mes.

En 6 de Mayo de 4870 se le nombró Magistrado de la Au
diencia de Burgos; tornó posesión el 19 del mismo mes.

En 26 de Agosto del referido año fué trasladado, accedien
do á sus deseos, á igual cargo de la de Valladoiid.

En 7 de Febrero de 4873 se le promovió á Presidente de 
Sala de la Audiencia de Sevilla; tomó posesión el 49 del pro
pio mes.

En 6 de Noviembre del mismo año se le trasladó, en virtud 
de permuta, 4 igual cargo de la de Cáceres.

En 22 de Febiero de 4875 fué declarado cesante.
En 2Q.de Junio de 4881 nombrado Magistrado en comisión 

áe la Audiencia de Barcelona, de cuyo cargo se posesionó en 
18 de Julio siguiente.

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la Au
diencia territorial do Cáceres, vacante por haber sido tam 
bién trasladado D. José González, á D. Luis Funes y Gó
mez, Presidente de la de lo criminal de Linares.

Dado en Ei Pardo á veintiuno de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
fil Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco Sil vela* *

Accediendo á lo solicitado per D. Tomás Uzuriaga y 
Floristán, Presidente de la Audiencia de lo criminal de 
Tremp,

Vengo en trasladarla á la \ laza de Magistrado de la

territorial de la Corona, vacante por babor sido también 
trasladado D. Manuel Aragoneses.

Dado en El Pardo á veintiuno de Noviembre de rail 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
SI Ministro do Gracia y  Justicia,

Francisco Sálvela*

De conformidad con lo prevenido en el art. 31 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar Presidente de Sección de la Au
diencia de lo criminal de Alicante á D. Ramón Revest y 
Martínez, Magistrado de la misma Audiencia.

Dado en El Pardo á veintiuno de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
S i Ministro de Gracia y  Justicia,

Francisco Sálvela.

MINISTERIOD E  L A  GOBERNACION
EXPOSICIÓN

SEÑOR: La ley dictando reglas para la adjudicación y 
explotación de una Alhóndiga en esta Corte responde á 
una verdadera necesidad de antiguo sentida, y producirá 
seguramente grandes beneficios al vecindario de Madrid.

Por causas cuya enumeración río es propio de este 
momento, han sido hasta hoy ineficaces cuantos esfuerzos 
se han realizado, ya por Ja Administración municipal, ya 
por la iniciativa privada, para croar en Madrid un depó
sito de granos, semillas alimenticias y caldos, donde el co
sechero y el labrador encuentren almacén barato y segu
ro, y el comerciante mercado directo y bien provisto.

Por falta de él vienen realizándose entre nosotros el 
comercio y el consumo de los artículos más necesarios 
para la vida fuera de las condiciones económicas de los 
mercados modernos, en los cuales, por la amplitud y 
abundancia con que la producción y la especulación acu
den á proveerlos, la oferta, como ha podido decirse con 
acierto, precede á la demanda. Exigen tales condiciones 
gastos crecidos de almacenaje que no tienen facilidad de 
hacer nuestros productores, y de ahí nace la interposi
ción del acaparador, que perturba las transacciones y en
carece los precios. La Albóndiga ofrecerá almacén econó
mico á los labradores y cosecheros, y combatirá además 
la usura, permitiéndoles convertir sus cereales y sus caí
dos en fácil instrumento de crédito.

Reducido el número de agentes intermediarios entre 
la producción y el consumo, constituido el gran mercado, 
el productor y el comerciante encuentran el mejor estí
mulo para no adulterar sus géneros, porque el descrédito 
es para ellos un correctivo que no pueden eludir como 
desgraciadamente se eluden muchas veces los que las le
yes penales establecen.

La seguridad de poder vender cuando el mercado se 
encuentre en buenas condiciones, y la facilidad de levan
tar préstamos ó anticipos, serán aliciente poderoso que 
atraiga al de Madrid muchos productores alejados hoy de 
él, facilitando así la competencia, fuente de baratura en 
los precios y de excelencia en los productos. La seguridad 
de poder comprar aprovechando el momento más favora
ble ha de ofrecer facilidades al comerciante que se tra 
ducirán en beneficio del públieo, y con especialidad do 
las clases pobres, a las que interesa principalmente cuanto 
tienda á abaratar los artículos de primera necesidad.

La creación de la Albóndiga no envuelve privilegio 
ninguno contrario á la absoluta libertad de las transac
ciones que tengan por objeto la compra venta de granos, 
semillas alimenticias y caldos. La ley la ha creado para fa~
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cilitar la contratación; pero los que a ella acudan., lo ha
rán, no por mandato del Poder publico, sino por su vo
luntad y su interés á impulsos de la libre concurrencia..

El único beneficio que la ley otorga al concesionario 
consiste en no exigirle el-pago de los derechos de consu
mo al introducir srs p 'udrcíos, sino al extraerlos ya ven
didos al consumidor % ntrqa de considerable importancia 
para el productor para el cemerciante y también para el 
concesionario que en ella y en los préstamos sobre mer
cancías depositadas puede fundar una especulación gran
demente beneficiosa.

Impone la ley al Ministro de la Gobernación el deber 
de fijar el importe de las fianzas que han de acompañar 
á  las proposiciones, y aunque es práctica general que su 
cuantía esté en relación con la de los presupuestos de las 
obras, como en este caso no podría ser igual ese limité 
para todos los que acudan al concurso, y como no se tra- 

' ta sólo de asegurar el servicio de construcción, sino prin
cipalmente el que después lia de prestar la Albóndiga, 
parece conveniente señalar una cantidad fija y  modera
damente proporcionada á la importancia del servicio cuyo 
cumplimiento garantiza.

Fundado en las consideraciones que preceden, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de someter á la apro
bación de ¥ . M.-el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 20 de Noviembre de i 883.
SEÑOR:

A L. R. r .  de V. M., 
R aim undo Fernándex WlIIawertl©*

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

la Gobernación en cumplimiento de la ley de 6 del mes 
actual,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo' i.° Se" abre un concurso público para adjudi

car la construcción y explotación en esta Corte de una 
Albóndiga, destinada á la compra, venta y almacenaje de 
t wu™ Jase  de granos, harinas y semillas alimenticias, con 
local convenientemente separado para caldos y otro para 
los funcionarios del Estado y del Ayuntamiento que ha
yan de recaudar ó intervenir los impuestos legalmente 
establecidos.

Art. 2.® Los que aspiren á la concesión presentarán 
sus proposiciones al Director general de Administración 
local el día 1.° de Marzo de 1886, de una á dos de la tar
de. Se facilitará á cada proponente recibo de su proposi
ción, autorizado por el Director y por el Notario del Mi- 
nistor o que asista al acto, expresando el número de o r
den do presentación.

A ri 8.° Toda proposición se presentará acompañada 
de los documentos siguientes: primero, planos de cons
trucción y Memoria descriptiva del edificio, cuyo empla
zamiento, dentro del radio municipal de Madrid, deter
minará el proponente; segundo, resguardo de la Dirección 
de 3a Caja general de Depósitos que acredite haber cons
tituido la fianza de 125.000 pesetas para responder del 
cumplimiento del servicio; tercero, tarifa máxima, con 
arreglo á la cual podrá el conces unario exigir derechos ■ 
por carga, descarga, medición, limpia compras, ventas y 
almacenaje.

Art. 4.° Las proposiciones expresarán también nece
sariamente el plazo dentro del cual habrá de estar termi
nado el edificio, á partir del día en que se comunique a! 
interesado la adjudicación.

Art. 5.° A las dos en punto del día señalado en el ar
tículo 2.° se declarará cerrado el concurso, y el Notario 11 
procederá á la lectura de las proposiciones que se hubie
ren presentado y á la de los resguardos de la Caja de De
pósitos que les acompañen, levantando acta notarial que 
suscribirán el Director y los autores de las proposiciones.

Art. 6.° Los planos presentados se expondrán al pú
blico por término de 10 días en el local que oportuna
mente se determíne por el Ministerio de la Gobernación, ' 
anunciándose en l a  G a c e t a  d e  M a d r id .

Art. 7.* El expediente del concurso se instruirá por la 
Dirección general de Administración local. El Ministro de 
la Gobernación, oyendo al Consejo de Estado en pleno, 
adjudicará la construcción y explotación de la Albóndiga 
al autor de la proposición que considere más ventajosa 
para los intereses generales, y publicará su resolución en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  a s í  como todas las proposiciones 
que se hubieren presentado en forma y tiempo hábil.

Art. 8.® La adjudicación podrá hacerse á favor de 
Sociedad ó Compañía legalmente establecida con capaci
dad para obtenerla. La concesión podrá ser enajenada en 
cualquier tiempo con arreglo á las leyes, y será válida 
3a trasferencia luego que recaiga la aprobación del Go
bierno, oído el Consejo de Estado. La resolución se publi
cará en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Art. 9.° Los proyectos y cartas de pago correspondien
tes á las proposiciones no aceptadas se entregarán á sus 
dueños previa devolución del recibo á que se refiere 
el art. 2.°

Art. 10. La concesión se hará constar en escritura 
pública por cuenta del concesionario, quien entregará un 
ejemplar testimoniado un.la Dirección general de Admi
nistración local, y otro en la Secretaría del Ayuntamien
to de Madrid. En la escritura se expresará que el conce
sionario se somete á todos los preceptos de la ley de 6 del 
mes actual, y á las condiciones que se fijan en este de
creto'.

Art. 11. La .fianza constituida por el adjudicatario 
para tomar parte en el concurso permanecerá afecta al 
cumplimiento de la proposición en todas sus partes. Cuan
do se termine la construcción del edificio y la Administra
ción lo haya reconocido y declarado conforme con los 
planos y Memoria descriptiva, podrá sustituirse la fianza 
con primera hipoteca del solar y del edificio de la Albón
diga por cantidad de 125.000 pesetas para garantía de la 
subsistencia del servicio y do las responsabilidades á  que 
hubiere lugar por infracción de las tarifas ó por cual
quier clase de faltas.

Art. i 2. El Gobierno y el Ayuntamiento dictarán las 
disposicionesy ejercerán la vigilancia necesaria así para la 
percepción i intervención de ios impuestos y para el cum
plimiento de la ley de 6 del mes actual, como en lo tocan
te a higiene, seguridad y policía, sin entorpecer las opera
ciones mercantiles, y asegurando al concesionario el uso 
del derecho que le reconoce la ley citada en su .art. 4.° El 
régimen interior de la Albóndiga y de sus transacciones se 
'establecerá libremente por el concesionario con indepen
d a  de la Administración pública.

Art. 18. La falta de cumplimiento de las condiciones 
establecidas será causa de la pérdida de la fianza y de ca
ducidad de la concesión por resolución del Gobierno, pre
via audiencia del Consejo de Estado. En caso de caduci
dad se convocará nuevo concurso para adjudicar la con
cesión.

Dado en El Pardo á veinte de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
E l M inistro  de Ja G obernación,

R aim undo Fernández F iiiaverde*

EXPOSICIÓN

SEÑOR: AI laudable intento de atenuar y combatir 
los estragos de la epidemia variolosa obedeció, en 80 de ¿ 
Diciembre de 1873, la creación de un centro de vacuna
ción que comenzó á funcionar el día 7 de Marzo siguiente 
bajo la autoridad de la Dirección general de Beneficencia 
y Sanidad é inmediata vigilancia de una Comisión de Pro
fesores de la Facultad de Medicina de esta Corte, con los 
especiales fines de proseguir las operaciones vaeunadoras 
del sistema profiláctico de Mr. Lanou, dirigir y estudiar 
las inoculaciones y reinoculaciones, ordenar la colocación 
de la linfa^reservativa en tubos para su envío á las pro
vincias, atender al servicio interior de Madrid, y disponer 
cuanto contribuyese á mejorarlo y á aum entar su efi
cacia.

En esa fecha se estableció la plantilla del personal 
facultativo y de administración del Centro con un escaso 
número de funcionarios, que entonces era suficiente para
llenar todas sus atenciones.

Diversas medidas se han ido adoptando por el Gobier
no de V. M. para organizar, mejorar y ampliar el Instituto 
de Vacunación, entre ellas la Real orden de 17 de Abril 
de 1873, que cambió la forma de este Centro sometiéndolo 
á la ilustrada inspección de la Real Academia de Medicina 
de Madrid, aumentando su personal y definiendo, aunque 
de una manera interina, las facultades y obligaciones, así 
de la Academia de Medicina como de los funcionarios en
cargados del servicio de la vacunación; todo siempre bajo 
la alia inspección de este Ministerio y de la Dirección ge
neral de Beneficencia' y .Sanidad.

Vinieron á mejorar este servició el reglamento de 14 de 
Setiembre de 1876 y la Real orden de 1.° de Julio de 1877, 
disponiendo que el Centro se denominase Instituto de Va
cunación ñel Estado, y se dividiera en dos secciones, una 
Central y otra de Visitadores. Obedeciendo á estas refor
mas, la plantilla del establecimiento fué variada en aquella 
fecha y posteriormente en 1.° de Julio de 1877 y 23 de Ju
nio de 1873; viniendo en la actualidad á estar represen
tada en el presupuesto vigente por una cifra de 22.000 
pesetas, distribuido'entre 16 Facultativos, un Conserje y 
tres mozos; cantidad que n© está, por cierto, en la debida 
proporción con la de 9.500 pesetas que se asigna para 
gastos de material.

Por tales razones, el Ministro que suscribe cree que 
así como debe reducirse el gasto de personal á lo exclusi
vamente preciso, hay que pensar en llevar á los siguientes 
presupuestos mayor crédito en el de material, tanto por
que conviene para el debido desarrollo de tan importante 
servicio, cuanto porque en cierto modo este gasto es re
productivo, y vendrá en su día á cubrirse con los ingre
sos que perciba el Tesoro como producto de Ja. venta de

tubos y cristales de linfa y de la vacunación directa que 
haga el personal del Instituto.

Atendiendo, pues, ahora á lo que al personal se refiere, 
el Ministro que suscribe desea corregir la manera incierta 
de que ha venido reformándose, con notable frecuencia, 
la plantilla del personal del. Instituto de Vacunación, unas 
veces aumentando el número de funcionarios y sus suel
dos, y otras dando preferencia á alguna de las dos seccio
nes, sin que precediera para ello un concienzudo estudio 
de las necesidades del servicio.

Ha advertido también el Gobierno de V. M. que la ad
ministración de los fondos del Instituto y la recaudación 
de sus productos no está sujeta estrictamente á lo que dis
pone la ley de 25 de Junio de 1870, cuyos preceptos deben 
aplicarse á todos los establecimientos del Estado, y ha ob
servado, por último, que mientras el Cuerpo facultativo 
que presta servicios en los establecimientos de Beneficen
cia general (que como el Instituto de Vacunación depen
den de la-Dirección de Beneficencia y Sanidad), se sujeta 
á las disposiciones de un reglamento orgánico que exige 
la previa oposición y establece el ascenso por rigorosa es
cala, los Médicos que sirven á las órdenes de esa misma 
Dirección en el referido Instituto, vienen nombrándose li
bremente por el Gobierno, sin esas garantías ni otras que 
pudieran ser en su equivalencia prendas suficientes de 
acierto.. Debe tal estado de cosas ser objeto de una medida 
que lo regularice, no sin que se respeten los derechos ad
quiridos por aquellos funcionarios, cuya larga permanen
cia en el Instituto sea una razón fundada para conservar
los en gracia de su práctica y buenos servicios.

Por tales razones el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene la honra de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 20 de Noviembre de 1885.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

Raimundo Fernández r̂illaverde«

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gobernación, de acuer

do con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® El personal del Instituto central de Vacu- 
nación del Estado, comprendido en la sección 6.a, cap. 9.*, 
artículo -vigente, se compon
drá desde el día lT dellm ésIle  Diciembre próximo de un 
Médico, Jefe vacunador, con el haber anual de 8.000 pe
setas.

Un Médico, Jefe de visitas, con 2.500 pesetas.
Un Médico, Administrador Secretario, con 2.000 pe

setas.
Dos Médicos vacunaáores, con 1.500 pesetas cada uno.
Un Médico vacunador, con LOCO pesetas.
Cuatro Médicos, Visitadores de distrito, con la gratifi

cación de l.COO pesetas cada uno.
Un Conserje, con 1.250 pesetas.
Tres mozos, á 730 pesetas.
Dos Médicos supernumerarios sin sueldo.

Art. 2.° Se confirma en sus cargos con los sueldos 
fijados en esta plantilla á todos los funcionarios que cuen
ten seis años de servicios en el Instituto de Vacunación, 
ó 10 en el ramo de Beneficencia y Sanidad, en destinos 
de nombramiento del Gobierno.

Art. 3.° Los empleados del Instituto que no reúnan las 
condiciones determinadas en el artículo anterior, y cuyas 
plazas no queden suprimidas, continuarán en sus puestos 
en clase de interinos hasta que sus plazas se provean en 
la forma que prescribe el artículo siguiente.

Art. 4° Todas las vacantes de Médicos que resulten en 
el Instituto de Vacunación del Estado por virtud dé lo  
dispuesto en este decreto se proveerán en la forma que 
establece el reglamento orgánico del cuerpo facultativo 
de Beneficencia general de 23 de Diciembre de 1884 , á 
cuyas prescripciones quedarán sujetos los individuos del 
cuerpo médico del Instituto de Vacunación del Estado.

Art. 5.° El programa de que tra ta  el art. 7.°-de dicho 
reglamento se redactará en la forma que proponga la Real 
Academia de Medicina, y el Tribunal de oposiciones se 
compondrá del Visitador general de Beneficencia y Sani
dad, como Presidente, y de seis Vocales. Estos cargos se
rán desempeñados por dos Doctores ó Licenciados de la 
Real Academia de Medicina de Madrid, dos Médicos del 
cuerpo facultativo de Beneficencia general, uno de la 
provincial y otro de la municipal, funcionando como Se
cretorio el Vocal de menor edad.

Art. 6.° Las facultades que en Administración y Con
tabilidad concede el cap. 5.° del reglamento de 14 de Se
tiembre de 1876 al Jefe de vacunación, pasarán al Admi
nistrador Secretario.

Las operaciones de contabilidad, en cuanto se refieran 
al cobro de derechos, ingresos en el Tesoro, cobranza del 
material y pago de gastos del mismo serán intervenidas 
por el Jefe de visita.
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Art. 7.” E i Médico A dm inistrador, en cum plim iento de 
lo dispuesto en el art, 3.° de la ley de 85 de Junio de 1870, 
p restará  una fianza que será equivalente á la dozava parte 
de la cantidad consignada en el presupuesto general del 
Estado para el m aterial del Instituto de Vacunación.

Art. 8.* El Ministro de la Gobernación, oyendo á la 
Real. Academia de Medicina de esta Corte y al Real Con
sejo de Sanidad, form ará el reglamento definitivo de o r 
den y régimen del Instituto de Vacunación del Estado, te
niendo en cuenta las disposiciones de este deereto, y la ne
cesidad de. am pliar los im portantes servicios que ese esta
blecimiento está llamado á prestar.

Dado en El Pardo á-veinte de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro  de la Gobernación,

/  R a im u n d o  F e r n a n d o s  VIS!a.verde.

R E A L E S  O R D E N E S
Por Real orden circu lar de 12 de Junio últim o, publi

cada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 1 4  d«d propio mes, se 
dictaron reglas encam inadas á impedir la propagación del 
cólera morbo asiático, que ya entonces bacía estragos-en 
algunas provincias y amenazaba invadir otras aun no 
contagiadas. Do tales reglas V. S. debe recordar y hacer 
cum plir aquellas que tienen carácter-de permanencia, y 
cuya utilidad respecto de la higiene pública no varía esen
cialm ente á medida que mejora el estado sanitario de los 
pueblos, recomendando eficazmente lsu observancia, con 
particularidad en los puntos que m ás necesitados se en
cuentren  de la vigilancia activa de las Autoridades en 
m aterias de higiene, ya sea por circunstancias locales 
transitorias, ya por condiciones topográficas ó climatoló
gicas del país.

Mas aquellas otras medidas relativas al tráfico de 
ciertos géneros contum aces que contiene la antedicha 
circular del 12 de Junio, si estaban justificadas por una 
imperiosa necesidad del momento, siquiera constituyesen 
un  perjuicio más ó menos sensible de orden comercial y 
fabril, deben sin duda desaparecer ó modificarse tan  p ro n 
to como esto es posible sin desam parar el objeto para  que 
fueron dictadas.

Varias han  sido las instancias elevadas á este Minis
terio en tal sentido, así por fabricantes de papel, como 
por Em presas de ferrocarriles y otros interesados en el 
libre tráfico de los trapos, sujetos durante toda la epide
mia colérica á disposiciones que dificultaban su trasporte  
ó lo prohibían, según los puntos de que procediesen. No 
sería justo que continuara ta l estado de cosas cuando fe
lizmente han desaparecido las causas que lo m otivaron, 
ni la fabricación de papel podría soportar por mucho 
tiempo tampoco, sin resentirse gravem ente, la escasez ó 
la privación más ó menos completa de una de las prim e
ras m aterias que la alim entan.

Atendiendo, pues, á estas consideraciones, y vistas las 
instancias á que se refiere el párrafo anterior, S. M. el 
R e y  (Q . D. G.), deseando dar á la industria  y al comercio 
la m ayor sum a de facilidades compatible con la defensa, 
siempre preferente, de la salud pública, ha  tenido á bien 
disponer lo que sigue:

1.° Desde esta fecha será permitido el tráfico de tra 
pos en el interior del Reino é islas adyacentes, con la con
dición indispensable de que han  de ir  embalados en lo
nas embreadas. Los que carezcan de este requisito serán 
detenidos por las Autoridades ó sus agentes, y destruidos 
por el fuego en el lugar designado por aquéllas, de acuer
do con la Junta de Sanidad respectiva.

2.e Con el indicado embalaje de lonas em breadas se 
perm ite tam bién la im portación de trapos del extranjero, 
excepto los que procedan de puntos sucios ó sospechosos, 
ó de aquellos que hayan sufrido este año el cólera morbo 
asiático.

3.° El trasporte de los trapos, así del extranjero como 
en el interior del Reino, se hará  sin depositarlos nunca 
dentro de las poblaciones del tránsito .

4.° Los puntos invadidos del cólera morbo asiático 
quedarán sometidos desde el momento que en ellos se pre
sente la epidemia á la prohibición de exportar trapos, es
tablecida en la circular de 12 de Junio del corriente año.

De Real crden lo digo á V. S. para su cumplimiento. 
Dios guarde á Y. S. m uchos años. Madrid 23 de Noviem
bre d e l  883.

AULLA VERDE

Sr. Gobernador de la. provincia de....

Excmo. Sr.: Remitido á informe de la Sección de Go
bernación del Consejo de Estado el expediente, promovido 
por Pascual Miegimolle en solicitud de que se le devuelva 
el importe de su redención como soldado del E jército acti
vo en el reemplazo de 1884 por el cupo de la Merindad de 
Castilla la Vieja; p rov incia  de Burgos, la expresada Sec- 

"DésSójí ha asunto el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el adjunto 
expediente promovido por Pascual Miegimolle en solici
tud de que le sea devuelta la cantidad de 1.500 pesetas, 
im porte de la redención del servicio m ilitar activo de su 
hijo M anuel Miegimolle Pereda, soldado del reemplazo 
de 1884 por el cupo de Merindad de Castilla la Vieja.

De sus antecedentes resulta que el referido Manuel no 
se presentó á su ingreso en caja el día 28 de Febrero del 
citado año, que fué el señalado á su distrito, por lo que 
se acordó dirigir -oficio al Capitán general de la isla de 
Cuba, donde se encontraba, para que ingresara en el E jér
cito de la m ism a, y como en 31 de Marzo del mismo año 
no se tuviese noticia de su ingreso, se ordenó al A yunta
miento que procediera á instru ir contra el Manuel expe
diente de prófugo. Seguido éste por la Corporación m uni
cipal, se hicieron efectivas por la vía de apremio 1.500 
pesetas, importe de la redención, con arreglo al art. 450 
de la ley de Reclutam iento vigente, las que fueron en tre 
gadas por el Alcalde en la sucursal de la Caja do Depósi
tos de la provincia de B urgos, y presentada la carta do 
pago, se acordó en 30 de Agosto dar de baja al suplente 
Eusebio Bravo González, quinto núm . 19 del mismo cupo 
y reemplazo.

Posteriorm ente se recibió por conducto del Ministerio 
de U ltram ar certificado en que se acreditaba que el mozo 
Manuel se hallaba sirviendo como voluntario en la isla de 
Cuba desde el mes de Abril de 4884, y en su consecuencia 
en 48 de Febrero del año actual se acordó que cubriera 
plaza como soldado de activo.

Vista la ley de Reemplazos de 4878:
Vista la Real orden de 49 de Junio de 4884:
Considerando que según resu lta  de expediente, Ma

nuel Miegimolle se halla sirviendo en el Ejército por su 
suerte, y por tanto debe reputársele exento de toda res
ponsabilidad:

Considerando que sería injusto retener el precio de la 
redención del servicio m ilitar cuando éste se presta, ya 
sea personalm ente ó por medio de sustitu to ;

La Sección opina que procede devolver al recurrente 
las 4.500 pesetas con que redimió la suerte del servicio 
m ilitar de su hijo Manuel Miegimolle Pereda.»

Y habiendo tenido á bien el R e y  (Q. D. G.) resolver de 
conformidad con el preinserto dictam en, de Real orden lo 
digo á V. E. para  su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. m uchos años. Madrid 44 de 
Noviembre de 488o.

RAIMUNDO FERNANDEZ VILLAVERDE 
Sr. Ministro de la Guerra.

Exam inado el expediente relativo al cambio de cap ita
lidad del pueblo de Villaescusa la Solana en esa provincia 
al de Villaescusa la Sombría:

Resultando'que de 447 vecinos qué cuenta , el térm ino 
municipal, 74 han  manifestado su opinión favorable al 
cambio, y acordaron en aquel sentido él Ayuntam iento y 
Diputación provincial:

Considerando que las Reales órdenes de 8 de Octubre 
de 4879 y 43 de Julio de 4880, dictadas de acuerdo con 
dictám enes del Consejo de Estado, preceptúan que son 
ejecutivos los acuerdos de las Diputaciones provinciales 
referentes á cambios de capitalidad de los Municipios, 
cuando se dictan de conformidad con el de la m ayoría del 
A yuntam iento del término y con el de la m ayoría de ve
cinos, cuyos requisitos concurren en el presente caso;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido declarar firme el 
acuerdo de esa Diputación provincial, por el que se tra s 
ladó á Vilíaescusa la Sombría la capitalidad del Munici
pio de Vilíaescusa la Solana.

De Real orden, y con devolución del expediente, lo co
munico á V. S. para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. m uchos años. Madrid 5 de 
Noviembre de 488o.

VILLAVERDE 

Sr. Gobernador de la provincia de Burgos.

Ilmo. Sr.: Dada cuenta á S. M. del expediente in stru i
do con motivo de la existencia de cuatro lagunas en las 
inmediaciones de Almansa, provincia de Albacete:

Resultando que por orden del Gobernador de la pro 
vincia se hicieron los estudios para la desecación de las 
lagunas, cuyas obras se presupusieron en 20 ó 25.000 
pesetas, gasto que, según expresa el A yuntam iento de la 
localidad, ni el Municipio ni el vecindario pueden su
fragar:

. Resultando comprobado por los informes del A yunta
miento de Almansa, de las Juntas local y provincial de 
Sanidad y del Gobernador de la provincia que existen en 
efecto cuatro  lagunas en las inmediaciones de dicho pue
blo, y que constituyen un foco constante de enfermedades 
epidémicas;

Y considerando que el Municipio de Almansa tiene la 
obligación ineludible de atender á estas obras de sanea

m iento, como se desprende de lo prevenido en el a r tícu 
lo 454 de la ley Municipal, en el cap. 7.® de la ley de 43 de 
Junio de 4879, y como lo acredita además el hecho de que 
ya á principios de este siglo el A yuntam iento desecó las 
expresadas lagunas;

El R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 62 de la ley de 43 de Junio de 4879, ha tenido 
por conveniente resolver que se declaren insalubres las 
cuatro lagunas que existen en las inmediaciones de A i- 
mansa, y que al Municipio del referido pueblo se conce
da un plazo de 30 días para  que por conducto del Gober
nador de la provincia manifieste á la Dirección del digno 
cargo de V. I. si está ó no dispuesto á hacer las obras de 
desecación y saneamiento de las lagunas, utilizando las 

, atribuciones que lo concede el art. 151 de la. ley M unici
pal vigente.

De Reai orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos con-ignlentes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 46 do Noviembre de 1885.

VILLAVERDE

Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

MINISTERIO  DE HACIENDA

REALES ORDENES 
I lmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto ante 

este Ministerio por D. R. Martínez y Rodrigo, del com er
cio de Irún, contra el fallo de la Junta arbitral, recaído 
en el expediente núm. 32/85 de aquella Aduana, que con
firmó el aforo con derechos de nación no convenida y la  
m ulta im puesta á unos tejidos de algodón llano presen
tados al despacho con declaración núm. 4.389/ 85:

Visto el certificado de origen de la m ercancía presen
tado al tiempo del reconocimiento:

Resultando que dicho documento, expedido por la Au
toridad local de Roanne (Francia) con todos los requisitos 
de instrucción, fué rechazado por la Aduana, porque el 
peso bruto del bulto en él consignado excede en m ás de 20 
por 100 del que ha resultado en el acto del despacho: 

Considerando que, con arreglo á lo dispuesto por Real 
orden de 7 de Febrero de 4884, serán nulos y sin ningún 
valor legal los certificados de origen cuando aparezcan

• diferencias entre el peso bruto  de los bultos expresado en 
dichos documentos y el consignado en las declaraciones, 
si exceden en más ó en menos de 20 por 400 de lo expre
sado en el certificado; guardando silencio dicha superior 
disposición respecto á las diferencias que, como la de que 
se tra ta , aparezcan entre el certificado de origen y el re
sultado del despacho, para  las cu au s no existe sanción 
penal:

Considerando que el caso 4.° del art. 249 de las vigen
tes Ordenanzas de Aduanas establece que el consignatario 
incurre en falta por las diferencias de menos en cantidad 
ó en calidad que aparezcan entre la declaración y eí resu l
tado del reconocimiento, y que pagará en concepto ele 
m ulta los derechos de Arancel de las m ercancías que 
falten:

Considerando que siendo el propósito del certificado 
justificar que las m ercancías contenidas en un bulto son 
de nación convenida, lógico y natural es que los datos que 
acrediten la identidad del origen se tomen del documento 
(certificado que acredita  la expedición), y de la expedi
ción misma (ó sea el bulto  y m ercancía á que se refiere

• aquél), y no entre dos documentos que pueden estar á 
voluntad del consignatario, conformes en sus términos* 
pudiendo además darse el caso anómalo de que estando 
conforme el peso consignado en el certificado con el que 
arroje elbulko,se declare invalidado el certificado de origen 
al no estar conforme con la declaración por apreciarse la 
diferencia entre los dos documentos y no entre el certifi
cado y el resultado del despacho;

Y considerando que la base de todo adeudo es induda
blemente el resultado del despacho, y que por tanto, las 
diferencias que deben tenerse en cuenta son las que ex is
tan entre este resultado y los certificados de origen p re 
sentados por los consignatarios, siendo, en vista de lo ex
puesto y para  establecer la debida congruencia entre la 
parte expositiva de la referida Real orden de 7 de Febrero 
de 4884 y su parte dispositiva, de urgente é im periosa n e 
cesidad reform ar ésta en el sentido que de las anteriores 
consideraciones se desprende;

S. M. él R e y , (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general y con lo informado por 
la Junta de Aranceles y Valoraciones , h a  tenido á bien 
disponer:

4.° Que se revoque el acuerdo de la Junta arbitral de 
Irún, rectificándose el aforo del género de que tra ta  este 
expediente, por la segunda columna del Arancel, con im 
posición de la m ulta que proceda por la diferencia de peso* 

Y 2.° Que se modifique la parte dispositiva de la Real 
orden de 7 de Febrero de 1884, quedando redactada en los 
términos siguientes: «Cuando aparezcan diferencias entre
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el peso bruto de Ies buiíos expresados en los certificados 
de origen y el resultado en e l acto del despacho, si estas 
diferencias no exceden en más ó en menos de SO por 100 
de lo expresado en el certificado, se' admitirán dichos do
cumentos por las Aduanas; pero se considerarán nulos y 
sin ningún valor legal cuando las diferencias excedan de 
aquel tipo aplicándose en estos casos á los géneros á que 
¿05 niminuí? sp refieran los derechos de las nacionas no 
convelidas.

De Real onU i lo digo á V. I. para los efectos oportu
nos. Dios guaid' a V. I  muchos años. Madrid 8 de No- 
viembre de 1885.

COS-GAYÓN

Sr. Director general de Aduanas.

Ilm o. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto ante 
este Ministerio por la Agencia internacional de Valencia 
de Alcántara contra el fallo de 1i Junta arbitral que con
firmó el adeudo y recargo imprnsto m  la Aduana ele di
cha localidad á 10 kilogramos anii icios en idioma extran
jero y siete kilogramos ‘mpresus tn  castellano que se des
pacharon con declaración núm. úlR/85, y se aforaron por 
las partidas 167 y 165 del Arancel respectivamente: 

Vistas las dos muestras anidas al expedn n a  
Considerando que en cuanto al anuncio Ah wta canas 

no cabe duda que la aplicación de la partida 163 de 
Arancel está bien hecha, porque se trata de u n  impreso 
en castellano:

• Considerando qurt c1 anuncio que lleva por epígrafe 
Régénémteur des chue ¡ no es una estampa, ni un mapa, 
ni un diseño, únicos ai tmulos que compréndela partida 
407 del Arancel:

Considerando que dado el texto de esta partida, las li
tografías de que habla el repertorio del Arancel en su pá
gina 8o, lo mismo que los grabados que cita en la 80, sólo 
son las estampas ó dibujos trasladados al papel por medio 
del grabado ó litografía, pero no lo que se entiende por 
impresos sean ó no tipográficos, en los cuales el texto es 
lo esencial y lo accesorio el dibujo, más si está en una sola 
y misma hoja como sucedo en el presente caso;

Y considerando que el papel en cuestión es un cartel 
en el cual lo accesorio es la figura y lo principal el anun
cio, como en el papel timbrado lo accesorio es el timbre, 
en los catálogos las figuras y en los libros ilustrados las 
estampas, y que por tanto dichos carteles se hallan de he
cho comprendidos en la partida 466 declarada por el re
currente;

S. M. el R e y  (Q. D. G), de conformidad con lo infor
mado por la Junta de Aranceles y Valoraciones, ha resuel
to confirmar el adeudo de los siete kilogramos impresos 
en castellano por la partida 463 del Arancel, y revocar el 
fallo de primera instancia en cuanto á los 49 kilogramos 
anuncios en francés, cuyo aforo se rectificará por la par
tida 166 de la mencionada Tarifa.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 8 de 
Noviembre de 4883.

COS-GAYÓN

Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. S r. He dado cuenta al Rey (Q, D. G.) de los 
expedientes instruidos para la revi-ion de dos cargas de 
justicia, importantes en junto 1.3U3 p áselas 66 céntimos 
de renta anual que, por el equivalente de las alcabalas de 
Sanlucar la Mayor, Escacena y Campo ele Tejada, figu
raban en los presupuestos generales del E fia Jo bajo los 
números 347 y 231 del articulo y capítulo primeros, Sec
ción 4.a, á favor de los Propios de Sevilla:

Resultando que por Real decreto-sentencia de 37 de 
Febrero último, se dejaron sin efecto las Reales órdenes 
de 37 de Marzo de 4883 que declararon caducadas dichas 
cargas de justicia, y se mandó que el plazo de cuatro me
ses concedido por el art. 4.° de la ley de 33 de Junio de 4880 
empiece á contarse por el Ayuntamiento de Sevilla desde 
el día de la notificación de la sentencia:

Resultando que el Ayuntamiento de Sevilla ha remiti
do dentro de este plazo, entre otros documentos, testimo
nio del Real privilegio de egresión y de la cédula de con
firmación, manifestando la imposibilidad de presentarlos 
originales, ya por oponerse á ello diversos acuerdos capi
tulares, ya porque todos los documentos que so conser
van en el Archivo del Ayuntamiento tienen la condición 
legal de públicos, y no cabe separarlos del lugar en que se 
encuentran:

Considerando que por la Real orden de SO de Mayo 
de 1 85o y la ley de 23 de Junio de 4880 se exige á los par
tícipes de alcabalas, para la justificación de su derecho, los 
títulos originales de egresión, y la cédula do confirmación 
del último reinado en que la hubiesen obtenido:

Considerando que, á pesar de lo que el Ayuntamiento 
de Sevilla manifiesta, no puede negarse que se encuentra 
en igualdad de condiciones que todos los demás Ayunta

mientos de la Nación, á los que se- ha exigido y han pre
sentado los títulos originales bajo recibo y á calidad de 
devolución cuando lo han ¡¿olicitado, según lo dispuesto-en 
Real orden de 3 de Junio óc i¿^5, y que por tanto ha po
dido presentar los títulos originaieA-

Considerando que en último término, si no quería des
prenderse de ellos, ha debido presentar en lugar certi
ficaciones del Archivo general de Simancas:'

Considerando que en estos expedientes, muchas veces 
con arreglo al texto expreso de la ley, aun existiendo 
pruebas bastantes para formar el convencimiento de lo 
oneroso del título y e la confirmación obtenida, se ha de
cretado la caducidad por no acompañarse dentro del pla
zo legal los documentos exigidos por las ley es, cualesquie
ra que sean las causas que lo hayan impedido;"

S. M., conformándose con lo propuesto por esa Direc
ción y con lo informado por las Secciones do Hacienda y 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, se 
ha servido declarar caducadas dichas cargas de justicia.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
fines correspondientes, con devolución del expediente ori
ginal. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 44 de No
viembre de 4885.

COS-GAYÓN
Sr. Director general de la Deuda pública.

M INSITERIO DE GRACIA Y JUSTICIA  

CODIGO DE COMERCIO 
Art. 938. Procederá la declaración de quiebra de las com

pañías ó empresas, cuando ellas lo solicitaren, ó,¿ instancia 
de acreedor legítimo, siempre que en este caso se justificare 
alguna de las condiciones siguientes:

1.a 8i transcurrieren cuatro meses desde la declaración de 
suspensión de pagos sin presentar al juez ó tribunal la pro
posición de convenio.

2.a Si el convenio fuere desaprobado por sentencia firme, ó 
no se reuniesen suficientes adhesiones p<u.*& su aprobación en 
los dos plazos á que se refiere el a rt. 933.

3ñ Si aprobado el convenio, no se cumpliere por la compa- 
pañía ó empresa deudora, siempre que en este caso lo soliciten 
acreedores que representen al menos la vigésima parte del 
pasivo.

Art. 939. Hecha la declaración de quiebra, si subsistiere la 
concesión, se pondrá en conocimiento del Gobierno ó de la 
corporación que la hubiere otorgado, y se constituirá un Con
sejo de incautación, compuesto de un Presidente nombrado por 
dicha autoridad; dos Vocales designados por la compañía ó 
empresa; uno por cado grupo ó sección de acreedores, y tres á 
pluralidad de todos éstos.

Art. 940. El Consejo de incautación organizará provisio
nalmente el servicio de la obra pública; la adm inistrará y ex
plotará, estando además obligado:

1.° A consignar con carácter de depósito necesario los pro
ductos en la Ceja general de Depósitos, después de deducidos y 
pagados los gastos de administración y explotación.

2.° A entregar en la misma Caja, y en el concepto tam bién 
de depósito necesaria, las existencias en metálico ó valores 
que tuviera la compañía ó empresa al tiempo de la incau
tación.

3.° A exhibir los libros y p?.peles pertenecientes á la com
pañía ó empresa, cuando proceda y lo decrete el j»ez ó tr i
bunal.

Art. 941. En la graduación y pago de los acreedores, se ob
servará lo dispuesto en la sección quinta de este título.

TÍTULO II 
De las prescripciones.

Art. 942. Los términos fijados en este Código para el ejer
cicio de las acciones procedentes de los contratos mercantiles, 
serán fatales, sin que contra ellos se dé restitución.

A rt. 943. Las acciones que en virtud de este Código no ten
gan un plazo determinado para deducirse en juicio, se regirán 
por las disposiciones del derecho común.

Art. 944. La prescripción se interrum pirá por la demanda 
ú otro cualquier genero de interpelación Judicial hecha al 
deudor; por el reconocimiento de las obligaciones; ó por la 
renovación del documento en que se funde el derecho del 
acreedor.

Be considerará la prescripción corno no interrum pida por la 
interpelación judicial, si el actor desistiese de ella, ó caducara 
la instancia, ó fuese desestimada su demanda.

Empezará á contarse nuevamente el térm ino de la pres
cripción en caso dú reconocimiento de las obligaciones, desde 
el día en que se haga; en el de su renovación, desde la fecha 
del nuevo título; y si en él ae hubiere prorrogado el plazo del 
cumplimiento de la obligación, desde que éste hubiere vencido.

Art. 943. La responsabilidad de los agentes de Bolsa, co
rredores de comercio ó intérpretes de buques, en las obfija
ciones que intervengan por razón de su oficio, prescribirá á 
los tres años.

Art. 946. La acción real contra la fianza de los agentes 
mediadores sólo durará- seis meses, contados desde la fecha 
del recibo ríe los efectos públicos, valores de- comercio ó fon
dos que se les hubieren entregado para las negociaciones, salvo 
los casos de interrupción ó suspensión expresados en el a r
tículo 944.

Art. 947. Las acciones que asisten al eocio contra la socie
dad, ó viceversa, prescribirán por tres años, contados, según, 
los casos, desde la separación del socio, su exclusión ó disolu
ción de la sociedad.

Será necesario, para que este plazo corra, inscribir en el Re
gistro Mercantil la separación del socio, ñu exclusión, ó la di
solución de la sociedad.

Prescribirá asimismo por cinco años, contados desde el día 
señalado para comenzar su cobro, el derecho á percibir ios di
videndos ó pagos que se acuerden por razón de utilidades ó 
capital sobre la parte ó acciones que á cada soma conrespondr ¿ 
en el haber social.

A rt. 948, La prescripción en provecho un  asociado q7 je  
se separó de la  sociedad ó que fué excluido de ella, constar tdo

( R  Véase la  G a c e t a  de 21 del actual,

en la forma determinada en el artículo anterior, no se inte
rrum pirá por Jos procedimientos j achólales seguidos contra la 
sociedad ó.contra otro socio.

La prescripción .en provecho del socio que lo.Lnabd parte de 
la sociedad en-el momento de su disolución, no se in te rru m p i
rá por los procedimientos judiciales seguidos con era o ^ ’O socio, 
pero sí por los seguidos contra los liquidadores.

Art. 949. La acción contra los socios gerente y fídniinís*’* 
iradores de las compañías ó sociedades term inará á los cuatro* 
años^ á contar desdé que por cualquier motivo cesaren en el 
ejercicio de la administración.

A rt. 930. Las acciones procedentes de le tras de cambio se 
extinguirán á los tres años de su vencimiento, hayanse ó no 
protestado.

Igual regía se aplicará ¿ las libranzas y pagarés de com er
cio, cheques, talones y demás uocum eatos de giro ó cambio, y 
á los dividendos, cupones é im pone de amortización de o b la  
gacionesj?mitidss conforme á este' Código.

Art. 95í. Las acciones relativas di cobro de portes, fletes, 
gastos á ellos inherentes y de la c o n tr ib u c ió n  de averías co
munes, prescribirán á los seis meses de entregar los efectos 
que los adeudaron.

El derecho al cobro del pasaje prescribirá en igual término, 
á contar desde el día en que el viajero llegú á su destino, ó del 
en que debía pagarlo.

Art. 952. Prescribirán ai año:
4.° Las acciones nacidas do servicios, obras, provistos y 

sum inistros de efectos ó dinero para construir, repara,r, p e r
trechar ó avituallar los buques ó m antener la. tripulación, a 
contar desde la entrega de los efectos y dinero ó de los plazos 
estipulados para su pago, y desde la prestación de los servi
cios ó trabajos, si éstos no estuvieren contratados por tiempo 
ó viaje determinados. Si lo estuviesen, el tiempo de la. pres
cripción comenzará á contarse desde el término del viaje ó del 
contratoque les fuere referente; y si hubiera interrupción en 
éstos, desde la cesación definitiva del servicio.

2.° Las acciones sobre entrega del cargamento en los irans - 
portes terrestres ó marítimos, ó sobre indemnización por sus 
retrasos y daños sufridos en los objetos transportados, conta
do el plazo de la prescripción desde el día de la entrega del 
cargamento en el lugar de su destino, ó del en que debía veri
ficarse según las condiciones de su transporte.

Las acciones por daños o faltas no podrán ser ejercitadas 
si al tiempo de la entrega de las respectives expediciones, ó 
deiiíro de las veinticuatro horas siguientes, cuando se tra te  de 
daños que no apareciesen al exterior de los bultos recibidos, 
no se hubiesen formalizado las correspondientes protestas ó 
reservas.

3* Las acciones por gastos de la venta judicial de los bu
ques, cargamentos ó efectos transportados por m ar ó tierra, así 
como las de su custodia, depósito y conservación, y los dere
chos de navegación y de puerto, pilo aje, socorros, auxilios y 
salvamentos, contándose el plazo desde que los gastos se h u 
bieren hecho y prestado los auxilios, ó desde la term inación 
del expediente, si se hubiere formalizado sobre el caso.

 ̂A rt 953. Las acciones para reclamar indemnización por los 
abordajes prescribirán á los dos años del siniestro.

E stas acciones no serán adm isib’es si no se hubiere lucho 
la correspondiente protesta por el capitán del buque perjudi
cado, ó quien le sustituyere en sus funciones, en el prim er 
puerto donde arribaron, conforme á los casos 8.® y 45 del a r 
tículo 612, cuandb éstos ocurrieren.

Art. 954. Prescribirán por tres años, contados desde el té r
mino de los respectivos contratos ó desde la fecha del sin ies
tro  que dierefiugar á ellas, las acciones nacidas de los présta
mos á la gruesa ó de los seguros marítimos.

TÍTULO III
DISPOSIC IÓN G E N E R A L

Árt. 955. En los casos de guerra, epidemia oficialmente de
clarada ó revolución, el Gobierno podrá, acordándolo en Con
sejo de Ministros y dando cuenta á las Cortes, suspender la ac
ción de los plazos señalados por este Código para los efectos de 
las operaciones mercantiles, determinando los puntos ó plazas 
donde estime conveniente la suspensión, cuando ésta no baya 
de ser general en todo el Reino.

RECTIFICACIÓN

En la penúltima línea del art. 308 ( G a c e t a  d e l2 # de 0&tu- 
bre) se lee: «dando aviso de ellos además al depositario; y inbe 
decir: «dando aviso de ellos además al depositante.»

CONSEJO DE ESTADO

REALES DECRETOS
DON ALFONSO XM, por la gracia de Dios Ü&v eonn&Hu- 

cional de España. . «
A todos los que. presentas' vienen y encendieren*, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento,, sabed: cjae he 
venido en decretar le* siguiente:

«En el p le i t o  conl^ncioso-administrativa.* que pende, en 
única instancia* ante si Consejo de Estado, emtre partea*, de la 
una, en conc&pfcs éemandanta,. el Doctor Ih.Luis Silvela, por 
sustitución del Licenciado D. Francisco Sil v a l le n  r e p é s e n la -  
eión de D oña* Francisca Diez da A rgieso, D.* Manuel á® Lucio y/ 
Argüeso y  Bt. Juan Argües o $  Gutiérrez, y  ie  la otra»* como de
mandada, la. A dm inistración general del Ebtado, representaba 
por Mi Fiscal* so&ss revocación ó.subsisten si a debía Real 
den.expedida.po2* ú  M inisterio de H dcíenla en 43. de O cluyo  
de 1382:

YLtOT
Vistea el expediente gubernativo, del que resulta:
Que-en 42 de Diciembre de 4880 acudió D. Rafael González 

y j |f o ,Btero, vecino de Saalúear de Barrameda, al Ministerio 
Uc Ehcienda, exponiendo que en Enero del mismo año había 
fallecido D. León Argüeso, dejando bienes por valor de 4o m i
llones de pesetas; que no se había presentado á la liquidación 
del impuesto de derechos reales todo el capital relicto, pues 
sólo se había girado dicha liquidación por 4.736.064 pesetas, y 
solicitaba se tuviera por presentada la denuncia y que se nom
brase una Comisión que procediera sim ultáneam ente á la in 
vestigación y comprobación del hecho denunciado, y que si re 
sultase éste cierto, se im pusiera á los Iiere,derqs4e-D. León 
güeso, que eran  D. Manuel do Lucio y Argüe Y . %  Fr/vnchb
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ca DNz de Argüeso y D. Juan Argüeso, la multa que procedía* • 
entregando ai denunciador la parte que le correspondiera:

Que la, Dirección general de Contribuciones, en 9 d e l1 obre
ro de 4LFR elevó el expediente al Ministerio, solicitando a.uto- 
rizaeióm nara llevar á cabo una visita con el fin. de c-o Reprobar 
la eerteiza de los hechos denunciados, y, de conformidad con el 
dictamen de la Intervención general del Estado, se expidió la 
R /^ i  Orden de 24 de Mayo de 1882, en la cual se acordó autori
zar al Director general de Contribuciones para que nombrase 
7a persona ó Comisión que hubiera de girar dicha visita, im 
putando  los gastos que se originasen al cap. 8.*, ari. 4.°,- sec- 
xñón 8.a del presupuesto corriente; y usando de esta autoriza
ción se nombré Visitador en 2 de Judo siguiente al Abogado 
del Estado D. Julián Agut:

Que co m enzadas  por éste las diligencias para la comproba
ción de los valores de la  testamentaría de D. León Argüe-so, los 
herederos de éste le dirigieron, en 26 de Julio de 1882, una 

/  instancia en la que pedían que, considerándose ejecutoria la 
liQuidación definitiva de los derechos pagados al Estado por la 
trasmisión de los bienes de la herencia, verificadaá fines de 
Noviembre de 1880, so declarase que en nada podía afectarles 
la com probación  que se verificara; y después de ser oído el de
nunciador, se dictó auto por la visita, en 29 de Julio de 1882, en 
que se declaró no haber lugar á la reposición del acuerdo, dan
do principio á la comprobación, desestimando por tanto en te
das sus partes la pretensión de los herederos de D- León Ar
güeso, cuyo auto fué consultado con la Dirección general de 
Contribuciones, la cual lo aprobó por resolución de 5 de Agos
to siguiente:

Que el Visitador Agut practicó todas las diligencias que 
creyó necesarias para depurar y comprobar los • valores de la 
testamentaría, dando por terminada su visita en 16 de Junio 
do 1883, y participando su resultado en 18 de los mismos á la 
Dirección general de Coniribucione*, coa im estado, del cual 
aparecía, que el caudal dtelarado por ios herederos en la liqui
dación provisional y en la definitiva ascendía a 1.758.674 pese
tas; que dicho caudal importaba, según las operaciones practi
cadas por la visita, 3.508.679 pesetas, y por tanto, la oculta
ción importaba asimismo 1.649.995 pesetas; de donde se dedu
cía que, habiendo satisfecho solamente ios herederos de Argüe- 
so, por virtud de aquellas liquidaciones, 86.395'pesetas y 88 cén
timos, adeudaban al Tesoro por el valor ocultado la cantidad 
de 77.175 pesetas y 75 cénamos, con los intereses correspon
dientes, importantes 11.589 pesetas y 36 céntimos, que hacían 
un total de 88.765 pesetas y 11 céntimos:

Que los herederos de D. León Argüeso, que eran, según que
da consignado, D. Manuel de Lucio Árgüeso, Doña Francisca 
Diez de ArgiLso y D. Juan Argüeso, interpusieron en 31 de Ju
lio de 1882 recurso de alzada contra la providencia del Visita
dor del 29 de los mismos mes y año, cuyo recurso fué elevado 
á la Dirección general ele Contribuciones, y en el cual los here
deros referían: primero, que D León Argüeso y Argüeso falleció 
en Canlúcar de Barraraeda en 28 de Enero de 1880; segundo, 
que en el mes de Abril del mismo año acudieron á Ja Adminis
tración económica de la provincia de Cádiz, solicitando se prac
ticara la liquidación provisional de los derechos que correspon
dieran al Estado por la trasmisión de los bienes, y con efecto, 
verificada, se efectuó en el mismo mes el pago dé los derechos; 
tercero, que en Junio ó Julio de 1880 se presentó una denuncia 
acusando gran rebe ja en los valores de la testamentaría, la 
cual fué desestimada por la Administración económica, y cuar
to, que en el mes de Noviembre de 1880, previos todos los t r á 
mites reglamentarios, se practicó la liquidación definitiva de 
Jos valores, y se abonó el correspondiente impuesto; por lo cual 
había prescrito el derecho que pudiera tener la Administración 
á comprobar aquellos valores:

Qus estere-curso fué desestiráa-do por la Dirección, en 12 de 
Agosto de 1882, mandando estar á lo acordado en la del 5 de 
los mismos; é interpuesto asimismo por los herederos de Don 
León Argüeso recurso de. alzada ante el Ministerio de Ha
ciende, fué también desestimado por la Real Orden de 13 de 
Octubre de 'i 882, de conformidad con lo propuesto por aquella 
Dirección y por la Intervención general del Estado:

Vistas las actuaciones contencioso-adminislrativas, de las 
que aparece:

Que contra la anterior Real Orden dedujo demanda.conten
ed esa ante el Consejo de Estado e-1 Licenciado D. Francisco Sil- 
vela, al que ha sustituido posteriormente el Doctor D. Luis 
Silvela, en nombre ele Doña Francisca Diez de Árgüeso, D. Ma
nuel de Lucio y Argüeso y.D. Juan Argüeso y Gutiérrez, con 
la súplica de que se revocase la Real Orden reclamada y se de
clarase prescrito el plazo que las Leyes señalan al Estado para 
reclamar contra las liquidaciones definitivas del impuesto de 
derechos reales: #

Que declarada procedente dicha demanda por Real Orden 
de 4 de Junio de 1883, y emplazado para contestarla Mi Fiscal, 
éste solicitó se absolviera de ella á la Administración general 
del Estado y se confirmara la Real Orden recurrida:

Visto el.-art. 116 del Reglamento provisional para la admi
nistración y cobranza del impuesto de derechos reales y tras
misión de bienes de 14 de Enero de 1873, que establecía que la 
acción administrativa de comprobación prescribía al año de la 
presentación de los documentos á liquidar, cuando éstos fueran, 
públicos y solemnes, y  que pasado este término sin haber dado 
principio a las operaciones, ia Administración admitiría para 
los efectos de la liquidación del impuesto, les valores presenta
dos por el contribuyente:

Visto el art. 154 del mismo Reglamento, que, entre o tras  
facu ltades  otorga á la Dirección general de Contribuciones la 
de acordar por sí, ó proponer a í  Ministerio, cuando lo estima&s 
necesario, el nombramiento de Visitadores, Comisionados ó 
Delegados especiales, y el ¿67, que expresa coi responde a] Mi

nisterio de Hacienda acordar las visitas de Inspección que la 
Dirección le proponga:

Vista Ja Real Orden do 14 de Marzo de 1879, que interpre
tando el mencionado art. 416 del Reglamento, en el sentido de 
que los términos fijados para la prescripción de una acción se 
interrumpen desde el momento en que se hace alguna gestión 
dentro del plazo p¿ira ejercitar dicha acción:

Considerando que la cuestión, de este pleito so reduce á de
terminar si la comprobación de valore* de la herencia de Don 
León Argüeso comenzó dentro del año que fija el art.  116 del 
Reglamente de derechos recles entonces vigente, ó después ele 
trascurrido aquel plazo legal:

Considerando que el falleeimie to del testador ocurrió en 
28 de Enero de 1880, la pre-entación de valores para la liqui
dación definitiva tuvo lugar en Noviembre del mismo año, y 
en el mes siguiente se hizo la dea necia que sirvió de fundamen
to al expediente de comprobación, la cual fsé estimada por la 
Dirección de Contribuciones, en uso de sus fa eu! t a de s regí amen
tarlas, el 8 de Febrero de 1881, ó sea antes de cumplirse fres me • 
ses desde la fecha de la liquidación del impuesto exigido á los 
demandantes.

Considerando que aunque la práctica material de las diligen
cias de comprobación tuviese principio bástanle tiempo des
pués, no son los actos de ejecución encomendados ¿ un faccio
nario subalterno los únicos qus tienen virtualidad para in te 
rrumpir 1a prescripción, sino principalmente la orden superior 
que al efecto se dicta, examinando y apreciando antecedentes, 
ó lo que es lo mismo, dando principio á las operaciones de la 
comprobación:

Considerando que ésta es. también la inteligencia que ha 
dado al referido art. 116 la Real Orden citada de 1879, toda vez 
que declara que el término para la prescripción de la acción ad
ministrativa de comprobación queda, interrumpido desde que so 
hace alguna gestión encaminada á comprobar dentro del plazo 
establecido:

Considerando que, por estas razones, la Administración ha 
practicado con perfecto derecho la comprobación de los valores 
declarados por los herederos de D. León Argüeso, comenzando 
las oportunas diligencias mucho tiempo antes 'de trascurrir el 
término señalado por las disposiciones vigentes;

Conformándome con lo consultado por Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: Don 
Juan de la Concha Castañeda, Presidente; D. Feliciano Pérez 
Zamora, D. Francisco Rubio, el Marqués-de los Llagares, Don 
Angel María Daearrete, D. Pedro Sánchez Mora, D. Emilio Mu- 

. ruaga, el Marqués de la Fuensanta, D. José Creagb, D, Enrique 
Cisneros, el Conde do Heredia Sumóla, D. Antonio de Mena y 
Zorrilla y D. Antonio Eneróla,

Vengo en absolver á la Administración de la demanda in te r» 
puesta á nombre de Doña Francisca Diez de Argüeso, D. Ma
nuel de Lucio y Argüeso y D, Juan Árgüeso y Gutiérrez contra 
la Real Orden de 13 de Octubre de 1882, que queda firme y sub
sistente.

Dado en Palacio á once de Junio de mil ochocientos ochen
ta  y cinco.*=ALFONSO.~El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Antonio.[Cánovas del Castillo.»

Publicación.=LeíJo y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública ia Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga como resolución final en la instancia y au
tos á que se refiere; que se una á- los mismos; se notifique en 
forma á las partes, y se in s e m  en la G a c e ta :  de que certifico.

Madrid 9 de Julio de 1885.—Antonio Alcántara.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey constitu
cional de España.

Al Gobernador Presidente de la Comisión provincial de 
Valladolid y á cualesquiera otras .Autoridades y personas á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he v e - 
nido-en decretar lo siguiente,:

«En el pleito que ante el Cortejó de Estado pende, en grado 
de apekción, entre el Licenciado D. Antonio Maura, que repre
senta á D. Enrique Tcrdesillas y 0 ‘Donell, Conde de la Patilla, 
apelante, y Mi Fiscal, en nombre del Ayuntamiento de Olme
do, apelado, sobre revocación do la sentencia dictada por la 
Comisión provincial de Valladolid en 25 de Mayo de 1883, de
jando sin efecto un decreto del Gobernador que concedió los 
beneficios de la Ley de fomento de la población rural á una 
finca del apelante llamada San Cristóbal de Matamoros:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en 7 de Setiembre de 1875, D. Pío Bisunta, apoderado 

del Conde de ia Patilla, solicitó del Gobernador de Valladolid 
los beneficios de la Ley de [omento de la población rural para 
un coto redondo propio de su principal, sito en termino de Ol
medo,'y llamado S an O rk R b u ld c  Matamoros, el cual, según 
la memoria descriptiva que acompañaba á la instancia, se halla 
limitado por los términos jurisdiccionales da Olmedo, Ata- 
quines y Ramiro, distando ele éste, que es el más próximo, tres 
kilómetros y 400 metros; comprende dentro de sus límites 851 
hectáreas y 87 áreas de terreno de otros particulares; le a t ra 
viesa el río Adaja, ocupando una extensión ce 17 hectáreas, y 
son propias del Conde de 3a Patilla 761 hectáreas y  36 áreas 
pobladas de pinar, 144 hectáreas y. 80 áreas,de terrenos.de l a 
bor, 60 hectáreas de terreros de pastos, 45 hectáreas y 17 áreas 
plantadas de viñedos, y además la superficie del caserío, que 
consiste en 2.4C0 metros que ocupa la casa administración, 650 
m etros de la casa Cija, 70 de la casa del guarda, 56 de la casa 
fragua, 48 de la casa horno, 188 de un palomar, 74 de una casa 
recién construida y 78 de o tra en construcción:

Que instruido el oportuno expediente, informaron dos in
dividuos de la Junta pericial dn Olmedo, el Ayuntamiento y el

Alcalde, en el sentido de que no podían otorgarse los benefi- 
cios que se solicitaban, en razón á que el coto tenía 1.011 hec
táreas, y por consiguiente excedía con mucho de las 2C0 que. 
como máximum marca el art. l.°, caso 2.* del Reglamen
to de 42 de Agosto de 1867, y á que excediendo de 300 hectá
reas sin tener reducidas á caserío la mitad de ellas, tampoco 
podía establecerse granja de cultivos extensivos, según el a r 
tículo 2.° de la Ley de 3 de Junio de 1868; además, que ta m 
bién lo impedía el art. 2.° del Reglamento, por tener tierras- 
intermedias el coto y reunir extensión para formar cinco ó 
más caseríos:

Que el Secretario del A yunta miento, con relación á los da
tos estadísticos y al empadronamiento, certificó que el Conde 
de la Patilla labraba y explotaba por su propia cuenta. el coto 
de que se tra ta ,  pagándose á su nombre las contribuciones, y 
que los habitantes domiciliados en el caserío del miémose ha
llaban, uno como mayordomo, los demás como mozos de la
branza, pastores y guardas, y ninguno en el concepto de colo
no ó arrendatario:

Que por el contrario, la Junta piovincial de Agricultura, 
Industria y Comercio, emitiendo dictamen, expresó que la 
finca se hallaba comprendida en el caso 2.°, srt.  IA de la 
Ley de 3 de Junio de 1868, por hallarse situada á más de tres 
kilómetros de Ramiro, que es el pueblo más próximo; que si 
bien tiene reunidas en un solo punto Jas edificaciones, y el ar
tículo 3.° do la ley exige que cada una tenga agrupadas las 
tierras que constituyen fcu dotación, el art.  2.° del citada Re
glamente tolera la agrupación de esta ciase de edificaciones, 
siempre que sean cinco por lo menos y tengan sus terrenos co
lindantes, sin ningún terreno ni caserío intermedie, circuns
tancia que concurre en el caso presente, pues aunque existen, 
en el coto 356 hectáreas de particulares diseminadas en varios 
puntos de la posesión, no pueden considerarse intermedios, 
pues todos tienen á lo menos un lindero que no es la finca de 
que se trata; y que si bien el art. l.°, caso 2.° del Regla
mento ha fijado como superficie máxima 2G0 hectáreas y la finca 
tiene 4.044, el art. 47 de la Ley concede los beneficios al pro
pietario y moradores de los edificios que de antigua ó moderna 
construcción se utilicen formando cinco ó más habitaciones 
separadas é independientes, bien para el cultivo de las tierras» 
bien para cualquiera otra industria agrícola, y en el caso pre
sente hay cinco habitaciones con familias distintas, aunque 
todas al servicio del mismo dueño, y asignando á cada morada, 
200 hectáreas resultaría un total de 1.CG0 y solo excederían 14; 
que teniendo en cuenta los terrenos que se pierden en las m ár
genes del río y en las lindes, no pedían ser obstáculo para la 
concesión solicitada. Por estas razones proponía se accediera á 

' ella, pero designando antes las tierras afectas á cada morada y 
haciendo constar la contribución que por la finca se pagaba: 

Que el Secretario del Ayuntamiento certificó que ésta as» 
cendía á 2.764 pesetas 45 céntimos por la riqueza rústica y u r 
bana, y á 424 pesetas 30 céntimos por la pecuaria; y el Inge
niero agrónomo D. Francisco Arranz, que las tierras se habían 
dividido en cinco partes, señaladas al efecto en el plano, como 
correspondiente á cada uno de los edificios construidos:

Y que el Gobernador, en 2 de Setiembre de 4880, acordó 
conceder al Conde de la Fa ti lia los beneficios que para su finca 
solicitaba:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas de pri
mera- instancia, de les que aparece:

Que el Licenciado D. Sebastián Diez Salcedo, á nombre del 
Ayuntamiento de Olmedo, dedujo contra el anterior acuerdo, 
ante la Comisión provincial de Valladolid, demanda con la sú
plica de que ss dejara sin efecto, declarando que la finca no 
podía gozar los beneficios de la Ley de fomento de la población 
rural,  por no reunir las condiciones que las leyes exigen:

Que declarada por el Gobernador procedente la vía conten
ciosa para esta demanda, la contestó el representante del Con
de de la Patilla con la súplica de que se desestimara la deman
da, confirmando el acuerdo apelado:

Que trascurrido el término señalado sin que las partes r e 
plicaran ni duplicaran, se celebró la vista pública, y la Comi
sión provincial dictó sentencia en 25 de Mayo de 4883, por la 
cual se revocó la providencia del Gobernador de 2 de Setiem
bre de 4880, sin hacer especial condenación de costas:

Que notificada esta sentencia á las partes en 28 de Mayo 
apeló de ella el representante del Conde de la Patilla, y la Co
misión provincial admitió la apelación, citando y emplazando 
á las partes para que comparecieran ante el Consejo de Estado: 

Vistas las actuaciones de segunda instancia, en que consta: 
Que remitidos los autos al Consejo de Estado, el Licencia

do D. Antonio Maura, á nombre del Conde de la Patilla, mejo
ró y amplió el recurso, con la súplica de que se consulte la re
vocación de la sentencia apelada, declarando firme la resolu
ción del Gobernador de Valladolid:

Que habiendo la Sección tenido por parte á Mi Fiscal, en 
representación'del Ayunto miento de Olmedo, el Licenciado Don. 
Antonio Maura pidió reposición de esta providencia; pero la  
Sección acordó no haber lugar, y le emplazó para que contes
tes e al recurso, como lo verificó, con la súplica de que se con
firme la sentencia apelada:

Visto el art. l.° de 3a Ley de 3 de Junio de 4878, según el 
cual, Jos que construyan una ó más casas en el campo, ios que 
las habitan, las industrias que en ellas se establezcan y las 
tierras que les estuvieran afectas y no midan más de 200 hec
táreas, disfrutarán las exenciones y ventajas que se establecen 
en los párrafos siguientes:

Visto el art. 2.° de la-misma Ley, que establece que si el. 
propietario de una finca de mayor superficie que la de 300 hec
táreas hubiese construido casas que tuviesen afectas la mitad 
de las tierras de la misma finca, con arreglo á la presente Ley, 
podrá con la otra mitad constituir una granja de cultivos ex -
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tensivos, y disfrutará para ella las mismas ventajas que se con
ceden á los establecimientos agrícolas cuyas tierras no exce
dan de 200hectáreas:

Yisto el art. 8.°, que previene, que si en una firma rural se 
construyeren casas de labor para colonos, se procurará que 
cada una de ellas tenga reunidas y agrupadas las tierras que 
constituyan la dotación respectiva; mas si las circunstancias 
locales ó de salubridad exigiesen la diseminación de algunas 
liazas, no servirá esto de obstáculo para el disfruto do los be
neficios de la Ley:

Yisto el art. 17, que ordena que siempre que en un cortijo, 
granja ó algún edificio de antigua ó moderna construcción si
tuado en el campo á las distancias señaladas en el art. l.°, se u ti
lizan formando en él cinco ó más habitaciones separadas y ocu
padas por otras tantas familias, bien para el cultive de la tierra^ 
bien pava cualquiera o tra  industria, disfrutarán su propietario y 
moradores los beneficios que, según los casos, se conceden por 
esta Ley á los que viven en el campo y en casas separadas: 

Vista la condición 3.a, a rt. 4.° del Reglamento de 42 de Agos
to de 4867, vigente en cuanto no se oponga á la Ley an terior
mente citada, que exige que i\ d i una de las caserías de 200 
hectárea?, como máximur i ai formen, tenga en cualquier 
punto del te r ron o que las o c / 1 r  in uno ó xná s e á i fí o i o h a b i i i - 
tados y dedicados & las infim*1 o agrícolas dure uta el año: 

Yisto el art, 2.° del Reglamento, que dispone q m
cuando cinco ó más caseríos, por razón délas condiciones espe
ciales de su s'tuacióo, se agrupen de modo que algunas de ellas 
no tengan el edificio dentro de sus mismas tierras de labor, d is
fru tarán  de los beneficios de la Ley, siempre que sus tierras se 
hallen colindantes con las ele aquellas donde esté enclavado el 
edificio; poro no habrá lugar á tales beneficios si hulxcre otras 
tierras ó caseríos intermedios:

Considerando que, aun cuando en la instancia origen del 
expediente se solicitaron los beneficies de la Ley de población 
rural para formar una colonia agrícola en la finca de que se 
trata, tal colonia no resulta formada, ni concurren, per tanto , 
los requisitos del art. 2.° de la Ley:

Considerando que en defecto do -ellos se intenta obtener la 
concesión, dividiendo la finca en caseríos d e200 hectáreas; pero 
todavía, para que pueda ser conced ida, falta que cada una de ellas 
tengadentro délas tierras de su dotación la casa morada délos 
agricultores, antes bien, todas las edificaciones resultan reuni
das en un punto, sin alegar siquiera que á ello obligar-en cir~ 
cuntancias de salubridad ú otras de las que marea el art. 3.° de 
la  Ley, y sin que aparezco, que todas la caserías sean colindan
tes con aquella en que las edificaciones se hallan agrupadas: 

Considerando que tampoco resulta que la íirca de queso 
tra ta  reúna los requisitos del a rt. 47 de la Ley, porque si bien 
tiene cinco habitaciones independientes, no resulta que en ellas 
vivan cinco familias, pues según el informe de la Junta peri
cial dos solas se hallan habitadas, una por el mayordomo, su 
familia y otros dependientes, y la o tra por dos dependientes y 
sus familias:

Considerando que no reuniendo la finca do que se tra ta  k s  
condiciones que las leyes ex’gen para gozar de los beneficies de 
la  Ley h  f nentc de Ja población rural, la sentencia apelada 
fue Cv/ j n - á derecho al revocar ei acuerdo del Gobernador 
de Val’ ou'i lf que concedió aquellos beneficios;

Confirmándome een lo consultado por la Sala de lo Conten
cioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: Don 
Juan de T& Cencha Castañeda, Presidente: D. Juan de Cárdenas, 
el Moiqn.v fe les Llagares, D. Angel María Da carrete, D. Pe
dro Sari hez Mora, D. EmiLibMuruaga, el Marques de la Fuen
santa, D. José Creagh, D. José Montero Ríos, D. Enrique Chi
neros, Ib Antonio Guerola, D. Juan Magas y D. Fernando 
Guerra,

Vengo C't emiílrmr? ¿.aiíer.cia dictada per la Comisión
provincial de Ya Aid fifi, cu 25 do Mayo ce 4888.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ochocientos 
ochenta y c in c o s  AL FONfíO.—El Presidente del Consejo de 
M inistros, Aw/cafo Cánovas ihl Castillo.»

Publicaciórj.==Lc!do y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el £ceretario genera1 del Cor cojo de Eskdo, hallándo
se celebrando audiencia pública la Sola do lo Ccn* sudoso, acor
dó que se tenga como resolución final en la infanc ia y autos á 
que m  refiere; que se una i  les ruhunos; se notifique * n forma á 
las partes, y se inserte en 1? G aceta: de que eciúiífio,

Madrid 9 de Julio efi1885 — ‘‘ uíouio Aleáut' ra.

ADMINISTRACION CENTRA L

M I N I S T E R I O  DE  M A R I N A

D ire c c ió n  d e  H id r o g r a f í a .

AVISO Á LOS NAVEGANTES 

N úmero 448.
En cuanto so reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

M A R  B Á L T I C O  

Anecia.
Luz DE PUERTO EN ToKERGV (K A TTEG A T.) (A. I I ,  Mime- 

ro 445/751. París , 4885.) Para servir de guía en la entrada del 
puerto de Tokerov, se ha encendido una luz fija verde á 4^ ,2 por 
encima del nivel del agua, en el punto llamado rocas del puer
to  (liamnskáret), al N. del rompo-olas en construcción. E sta

luz se er.ee enera todas Jas n cenes cesas el i .  de be ti era ore ai
4.° de Diciembre: alcance, una milla.

Situación: 5b* 25' 50"' N. y 18° 50' 00" E.

Carta núm. 048 de la sección I.

M ía  esas a  r e a .
Luz DE PESCADORES EN  LOS PUERTOS DE liUN D ES TED  Y DE Ly-

nl-e s . ÍSEFiO RD. ( Z e l a n d a , c o s t a  N . ) .  (A. i i . ,  núm. 445/752. Pa
rís, 4885.) El Ministro de Marina de Dinamarca ha autorizado 
el establecimiento de las siguientes luces:

Puerto de Ih&ndested.— Una farola fija llanca , elevada 
4^,7 sobro el m ar y situada en ¿el muelle N. del puerto.: Du
ración de su alumbrado: 4.* de Setiembre á 4.° de Mayo-(en 
tanto esté libre el mar.)

Situación: 55° 57' 58" N. y 48° 8' 22" E.
Puerto de Lynms.—Una farola fija 11 anea, eleve da 5™ ,7 so

bre el mar y situada en el muelle O. fiel puerto. Tiempo que 
alum bra: 4o de Agosto á 4.° de Enero.

Situación: 55° 50' 80" N. y 9o 32' 40" E.

Carta núm. 701 de la sección II.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL 

B r a s i l .
S e ñ a l e s  s u p l e m e n t a r i a s  p a r a  l a  b a r r a  d e l  Dio G r a n d e  

bq B u l . (A. H., núm . 445/753. París, 4885.) El Jefe de los prác
ticos del Río Grande do Sul hace saber que á causa de la m a
yor corriente del canal nuevo de la barra del río, las señales 
siguientes son las aumentadas á las ya en aso en 4883.

Gallardete rojo . .  Bandera blanca. Bandera azu l 4»»,56
Bandera a z u l....»  Bandera blanca. Gallardete rojo. . 4 67
Gallardete ro jo . . .  Bandera blanca. Bandera ro ja  4 78
Bandera ro ja  Bandera blanca. Gallardete r o jo . . .  4 89
Gallardete ro jo . , .  Bandera azu l. . .  Bandera r o ja . , . . .  5 00 
Bandera r e ja . . . . .  Bandera a z u l . . .  Gallardete r o jo . . .  5 44
Gallardete blanco. Bandera, blanca. Bandera a z u l .   5 22
Bandera azul Bandera blanca. Gallardet8"blanco. 5 34
Gallardete blanco. Bandera blanca. Bandera r o ja . . . . ,  5 45
Bandera ro ja  Bandera blanca. Gallardete blanco. 5 56
Gallardete blanco. Bandera a z u l., .  Bandera r o ja . . . . .  5 67 
Bandera ro ja . . . . .  Bandera azu l. . .  Gallardete blanco. 5 78

Los buques que quieran franquear la barra no deben hasta 
nueva orden calar más de 3m ,8 á 4 metros.

¡To t a . Según un aviso publicado por la Dirección de H i
drografía de W ashington, á causa de una fuerte racha, la en
trada KE. del Dio Grande do Sul, que antea tomaban los bu
ques chicos, se ha cerrado.

Los fondos en la barra del canal nuevo ha variado en Julio 
de 4885 de 2^ ,78 á 4* ,83.

Carta núm. 37 de la sección YIIL

MAR MEDITERRÁNEO
A lm adraba. Según participa el Comandante de Marina de 

Alicante, el 31 de Octubre de 4885 queüó levantado ei copo de 
la almadraba del Rincón del Albir (distrito de Altea)

Madrid 5 de Noviembre de 4885.—Ei Director, Luis M a r t í 

n e z  d s  A r c e .

Direccion del material

Con motivo de domingo el día 6 de Diciembre próximo, 
señalado para que tenga lugar la subasta de 10.900 toneladas 
de carbón Cardiff para las atenciones del Apostadero de F ili
pinas, anunciada en.la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bolet ín oficial de 
esta prt-vincia, correspondientes al i . 6 del actual y 31 de Oc
tubre último respectivamente, queda aplazada la celebración 
de dicho remate para el día 7 dei mismo mes de Diciembre, á 
las dos en punto de la tarde.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en la expresada licitación.

Madrid 23 de Noviembre de 4885.—El Director, líafael Fe- 
duchy.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ire c c ió n  g e n e r a l d e  la  D e u d a  p ú b lic a .
Esta Dirección general ha liquidado y  remesado á las res

pectivas provincias donde corresponde hacer el pago en m eta- ' 
Ileo para que éste se efectúe desde 4.° de Diciembre próximo, las 
facturas ae valores que antes se convertían en Deuda am orti
zable al 4 por 400, cuya numeración, concepto y provincias se 
expresa á continuación.

CINCO VENCIMIENTOS

Numeración de las facturas. 1 Provlucias.

7.883...................... ................. ................................  Córd oba.
7.859 y 7.860..................      Huelva.
7.855 y 7,856.............. ....................................... Jaén.
7 .861... . .......................................................... .. Lérida,
7 .858... . ..........., .................... ............................. Madrid.
7.798. . .......... ..........................................................  Navarra.
7.869.................................... *...................... . . . . .  O rea su
7.863 y 7,864................     Salamanca.
7.850.............................. ..........................................  Scgovia.
7.865.. . ................................. .................. .. Vizcaya.
7.888 y 7.890......................    . . . .  Zamora.

NOVENOS DEL EMPRÉSTITO DE 175 MILLONES DE PESETAS

8.229 y 8.230 ........................................................ Zamora.

Lo que se anuncia para conocimiento de Jos interesados. 
Madrid 23 de Noviembre de 4885.=E1 Director general, 

Eduardo Garrido Estrada.

D irecc ió n  de la  Caja g e n e r a l d e D ep ósito s.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 32 del reglamento de 
esta Dirección general, queda desde la presente lecha nulo y 
sin ningún valor ni efecto un resguardo talonario expedido 
por esta Caja central cri 7 de Diciembre de 4863 con los núme
ros 26.758 de entrada y 8.578 de registro, del concepto de ne
cesario, por valor de 468 000 reales nominales, constituidos por 
D. Pedro G arek, en nombro de D. Antonio Matos Moreno, para 
garantir las obras de los trozos 3.° y 4 0 de la carretera de I^as 
Palmas á A gaste por Guía, provincia de Canarias, toda vez que 
el importe de dicho resguardo está destinado á ingresar en el 
Tesoro por rescisión de la contrata de aquéllas.

Madrid 20 de Noviembre de i 885.—El Director general, el 
Marqués de Goicoerrotea.

Con arregdo á lo dispuesto en el art. 32 del reglamento de 
esta Direcc ón genero 1, quedan desde la presente fecha nulos y 
sin ningún valor ni efecto dos resguardos talonarios expedidos 
por esta Caja central, uno en 40 de Agosto de 4876, con los n ú 
meros 117,422 ce entrada y 27.582 de reg istro , ira por cante 
49.C00 pesetas no-ninales, y otro en 5 de Mayo de 4880, con ios 
'números 436,493 de entrada y 32 641 de registro, por valor de
44.000.pesetas, también nominales,- ambos en el concepto de ne
cesarios y á nombre de D. Antonio Laso, para garantir la cons
ta ilación de la carretera de Jaén á: Albacete, en la sección com
prendida enfie Balazo te .y Robledo, ea esta últim a provincia, 

i toda vea que del im pone de dichos resguardes ha de hacerse 
entrega ai Tesoro ¿ fin de cumplir lo dispuesto ®n fí,eal orden 
de 4.ü de Julio próximo pasado, expedida por el Ministerio de 
Fomento.

Madrid 20 de Noviembre de 1885.==Ei Director general, el 
Marqués-de Goico,rrot&a.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 32 del reglamento ae 
esta Dirección general, queda desde la. presente lecha nulo y 
sin ningún valor ni efecto un resguardo talonario expedido 
por esta Caja central en 2 de Agosto de 4880, con los números 
437.457 de entrada y 32.894 de registro, del concepto de nece
sario, por valor de 420.0* 0 pesetas nominales, á nombre de Don 
Juan Ramón Morcillo, para garan tir la construcción del trozo
5.° de la carretera de las Correderas á Almería, toda vez que 
el Importe de dicho resguardo está destinado al reintegro á la 
Encienda del alcance que en la ejecución de dichas obras re 
su lta á.favor.del Estado.

Madrid 20 de Noviembre de 1885.—El Director general, el 
Marqués de Goicoerrotea.

B an co  de E sp a ñ a .

Habiéndose extraviado tres resguardos de depósito, trasm i- 
sihles, de Deuda perpetua interior al 4 por 100, cuyo pormenor 
se detalla, expedidos por este Banco á favor de D. José Segun
do Romero y'Ruiz, se anuncia al público por segunda vez para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde el día 42 del actual, 
fecha de 3a primera inserción de este anuncio en los periódicos 
oficiales G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Diario of icial  de  A v ú g s , según 
determinan los artículos 9.® y 237 del reglamento, reformados 
por Real orden de 8 de Mayo áe 4877; adviniendo que trascu
rrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Bat eo expe
dirá el correspondiente duplicado de los resguardos, anulando 
los primitivos 'y  quedando exento de toda responsabilidad.

Resguardo núm. 486.246. de pesetas nominales 494.000, ex 
pedido en 5 de Diciembre de 4882,

Otro núm. 493.766, de pesetas nominales 15.OG0, expedido 
en 5 de Abril de 4883

Otro núm. 494.672, de pesetas nominales 15.000. expedido 
en 25 de Abril de 4885,

■Madrid 22 de Ncvierahro de i88o.-=*El Vicesecretario, Vi
cente Santam aría de Paredes. X—638

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D irección g e n e r a l  d e  C o r re o s  y  T e lé g ra fo s ,  

Se c c i ó n  d e  T e l é g r a f o s .—Neg o c i a d o  6.º

Necesitando d icha Dirección y Sección adquirir 150 apara
tos de tender completos y provistos do su driza correspondien
te, ésta de 47 metros de longitud, iguales en un todo tanto las 
trocóles como la driza, al modelo que está de manifiesto en el 
referido Negociado, se advierte al público para que los que de
seen sum inistrarles presenten sus proposiciones en la rnenclo - 
nada dependencia durante el plazo de ocho días labe-rebles, 4 
contar desde ei de la Inserción do este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id ;  advirtiendo que los 450 aparatos deberán quedar 
entregados en í( do el mes de Enero del año próximo venidero; 
que no se adm itirán ios que en cuanto á su forma , clase y d i
mensiones de todas sus partes no sean en un todo iguales al 
modek-, y que será do cuenta del proveedor el pago de este 
anuncio en la G aceta, sin cuyo justificante no se dispondrá el 
abono de los aparatos-adm itidos, y cuyo abono se hará por l i 
bramiento á favor del proveedor.

Madrid_24 de Noviembre de-4885. -««El Director general in 
terino, A. Roda.

MINISTERIO d E FOMENTO

D ire c c io n  g e n e r a l
d e l I n s t i tu t o  G eo g rá fic o  y  E s ta d ís tic o .

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 14 del 
corriente, saca á oposición las plazas de A uxiliar de la clase 
de segundos del cuerpo do Estadística, dotadas con el sueldo 
SÉrual de 4.600 pesetas, que existen vacantes, y que actual
mente son seis, cuyo número podrá aum entar si ocurriesen 
nuevas vacantes antes del día en que se haga la calificación de
finitiva de los ejercicios de oposición, ó dism inuir en el caso de 
que antes del citado día hubieren de ingresar en servicio activo 
•alguno ó algunos de les Auxiliares segundes que se encuentren 
en situación de supernumerarios.

Los ejercicios de oposición tendrán lugar con arreglo á la 
instrucción aprobada por S. M. en la citada fecha, y al p ro
gram a que lo fué por otra Real orden de 24 de Febrero de 4882.

Madrid 23 de Noviembre de 4885.—El Director general, 
Carlos Iháñez,
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SO B R E  E L  ¿IODO Y FORMA CON QUE £33 H A N  DE V E R I F  C A R  LOS j 
e j e r c i c i o s  b e  o p o s i c i ó n  á  l a s  PL AZA S d e  A U X I L I A R E S  s e g u n d o s  j 
d e  E S T A D Í S T I C A ,  V A C A N T E S  E N  E L  CU ER PO  DE E S T E  NO M BR E,  j

Artículo 1.® Los individuos qu? ^soliciten tom ar parte  en 
los ejercicios ele oposición acreditarán  que reúnen las c ircun s
tancias siguientes:

Ser españoles, a-
Haber cumplido la edad de 2u años antes del día  3 ae No

viembre de 1837. ^
No estar inhabili tados para  rjerccr cargos púdicos .
Las dos primeras circunstancias se jus tif icarán  con la par-» 

t ida  de bautismo, y  la ú l t im a  per medio de una certificación 
de la A utoridad competente del punto en que resida el in te -

Art. 2.® Las instancias, acompañadas de los documentos 
expresados, se d ir ig irán  ai Director general del In s ti tu to  Geo- 
gráfico y Estadístico hasta  el día 31 de Octubre á-¡ 188», á T e s  
cinco de la tarde; en la inteligencia de que no se ad m it i rá  s o 
licitud a lguna que se p tes  nte pasado este p azo.

A r t  3.° Todos los que aspiren á tom ar p ude en los  ejerci
cios de -oposición deberán presentarse en la Dirección general 
el día 3 de Noviembre de 4887.

Art.  4 °  Antes de dar principio á Jas oposiciones, tendrá  
efecto á presencia del Tribunal uu sorteo que servirá  para  de
te rm in a r  el orden en que ios opositores han de hacer les ejer
cicios. El'  que no estuviere presente en el acto del so r te ó se  
entiende que renuncia á  las oposiciones.

Art.  5.® Los exámenes se verificarán precisamente por m a
te r ias  en el orden siguiente:

Gramática castellana.
Escritura.
Idioma francés.
Aritmética.
Algebra elemental.
Elementos de Geometría plana y de! espacio y de Trigono

m e tr ía  rectil ínea.
Elementos de Física y Química.
Geografía.
E stad í tica.
E lem entos de Economía politice.
E lem entos do Administración. *
Ejercicios p rác t ico s 'de Aritmética.

Art. 6.° El opositor sacará á la suerte una bola num erada  
de la materia  sobre que verse el examen, leerá en a l ta  voz la 
parte  que á dicho número corresponda en el.programa, pudien- 
■do'disponer do 80 m inutos para  p reparar su explicación, des
a rro lla r  los cálculos ó dibujar las figura % en ia pizarra, y de 
o tros  30 para  explicar las p reguntas  ó teorías contenidas 
en ella.

A rt .  7.® E l opositor que no fuere aprobado en una de las 
m a te r ia s  no podrá pasar*al examen de ia siguiente.

Art.  8.° EL opositor que no se presente á verificar u n  exa
m en en el día para que fuere citado, y duran te  el tiempo que 
e l  Tribunal esté reunido en sesión, perderá todo derecho á con
t in u a r  tomando parte  en los ejercicios, cualquiera que sea ia 
causa que alegue. El que se re t ire  del examen después de h a 
ber sacado la bola correspondiente, aun  alegando enfermedad 
ú  otros motivos, se entenderá que renuncia y perderá su  d ere 
cho á continuar. E l que no esté presento al ser llamado a u n  
examen por el Tribunal será vuelto á l lam ar  después dsl ú l 
t im o  de ios convocados para aquel día, y podrá hacer su e jer
cicio si entonces estuviere.

Art.  9.° Los ejercicios serán públicos y  á presencia del 
Tribunal, excepto ios de E  e m u r a y  G raro á t i c a a  ue serán p re 
sididos por uno ó más Vocales por delegación de aquél. Si a l 
gún miembro del Tribunal no pudiese asis t i r  algún día á los 
ejercicios de oposición no exceptuados en el párrafo an ter io r ,  
no podrá tom ar parte en la calificación definitiva de los oposi
tores. El T r ibuna l  no podra funcionar sin la asistencia de tre s  
Vocales por lo. menos.

Tanto las citaciones como los anuncies que conciernan á '  
los opositores se fijarán oportunamente en un coadro colocado 
en  la portería  de la Dirección general, y se darán  con esto por 
notificados los interesados. .

Art. 10. Terminados los ejercicios da oposición, el T r ibuna l 
fo rm ará  una  relación que comprenda un número de opositores 
igual ai de las plazas ve can tes en aquel día, ó menor que éste 
si no fuere posible completarle con los aprobados; debiendo 
figurar en ella los que.hubiesen obtenido mejor censura y por 
el mismo orden en que fueren calificados; El Presidente ele
vará  á la Dirección general la correspondiente propuesta con 
arreglo  á la relación formada.

A rt.  11. Los opositores que ingresen en el cuerpo de E s ta 
dística gozarán de todas las preeminencias y derechos que les 
concede-el reglamento del Ins t i tu to  Geográfico y #Ssta dístico. 
Asimismo quedan- sujetos á las reglas y  deberes e s tab leados  
en él.

P B © G ® A S iA

DE LOS EJE RCIC IOS DE OPOSICIÓN A LA S  P L A Z A S  DE A U X I L I A R E S  

SEGUNDO S DE L CUERPO  DE E S T A D ÍS T IC A

GRAMATICA CASTELLANA

Análisis de un  trozo señalado por el Tribunal.
Además: .

I .  Definición y  división de la  Gramática.—Da las partes  de 
la oración en general.

2.. Del art ículo y de sus propiedades y accidentes.
3. Del nombre.
4. Del pronombre.
5. Del verbo, sus d a s  s y conjugaciones.
6. Verbos auxiliares.
7. Verbos irregulares: su naturaleza: ejemplos.
8. Del participio.
9. Del adverbio.
Tí). De la preposición, su natura leza  y oficio en las  o ra 

ciones.
I I .  De la conjunción é interjección.
1%. Definición general de la s intaxis en el orden regu la r  y 

en el figurado.
13. De la ortografía.—Número y valor de los signos que 

const i tuyen  el abecedario, con distinción de vocales y conso
nantes  dobles y sencillas; diptongos.—Puntuación .—A c en tua 
ción.—Reglas generales.

E s ta s  m aterias  se exigirán con la extensión que se t r a ta n  
en la Gramática de la  Academia Española.

ESCRITURA

Presentación de Estados  convenientemente dispuestos; for
mación de los que el Tribunal estime oportunos, y copia, y a  al 
dictado, ya  á la vista, por todos los opositores, del trezo  que eg 
designe.

IDIOMA FRANCÉS
Lectura, anáfisis y traducción al m stellano de un trozo de-  *

signado por el Tribu nal; traducción al francés do otro trozo ; 1 
que se designe. ] *

ARITMÉTICA j 1
4  Divis ibilidad.— Principios generaréis.—Divisibil.dai de j e

un número por 2* 5, 4, 25, 8 y 12o." í
2. Caracteres de divisibilidad de un número por 3 ó 9 — ! i

Caracteres de divisibilidad de un número por l í . —Fórm ula  
general para  conocer cuándo un número es divisible por otro.

8. Máximo común divisor de dos ó más números.—Límite [
del número de divisiones que hay que ejecutar para hallar el 
máximo común divisor de dos ó más numeres.— Mínimo co- i
m ún  m últip lo  de dos ó más número?. I <

4. Números primos.—Principios generales,—Investigación i 
de los núm eros primos hasta  un límite ü; do. i i

5. Investigación de les faetcres simples y compuestos de i 
un número.—Determinación del máximo común divisor y del i 
mínimo común múltiplo por el método ae los factores prunos. ;

6. Fracciones ordinarias: sus propiedades.—Suma, re-ate, j 
multiplicación y división de las frece.i o nos ordinarias.— Frac
ciones decimales: sus propiedades.—Suma, resta, multiplica
ción y división de las fracciones decimales.

7. Conversión de fracciones ordinarias en fracciones deci
males, y de decimales en ordinarias.—Propiedad de las fraccio- i 
nes decimales exactas, de las periódicas puras y da las perió - > 
dícas mixtas .—Caracteres de i as fracciones irreducibles que se 
puedan trasform ar en decimales exactas, periódicas puras y 
periódicas mixtas .

8. Raíces de los números.—Extracción de la raíz cuadrada 
de los números enteros.—Extracción de la raíz cuadrada de un . 
número entero ó fraccionario en menos de una cierta cantidad. ;

9. Extracción de la raíz cúbica de los números en teros.— j 
Extracción de la raíz cúbica de un número entero ó fracciona
rio en. menos de una cierta cantidad.

10. Cálculo de los números ir iconmei:sural s.—Teoría de las 
aproximaciones sucesivas decimales, — Adición , • sustracción, • 
multiplicación y división de ios números aproximados (

d i . . Teoría de las razones y proporciones.—Cantidades p ro -  ¡ 
porciónales.—Series ds los números proporcionales. — Regla de j 
tres simple.— Regla de tres  compuesta, • j

18. Regla de in terés.—Interes simple y compuesto.—Regla 
de descáem e.—Regla de sociedad.—Regla de aligación.—Regla 
conjunta.

i8. Operaciones con los números complejos.—Sistema m é
trico-decimal.—Relaciónesele sus un Ida de s de peso y medida 
con Jas antiguas de Castilla: equivalencias ap rox im ada: .

44. Logaritmos — Sus propiedades y relaciones con Jos nú 
meros.—Operaciones por medio de los logaritmos.—Tablas de 
logaritmos: su descripción y uso.

E stas  materias  se exigirán con la extensión con que se 
t r a ta n  en la Aritmética del Sr. Sánchez Vidal, en la del señor 
Terrero y en la del Sr. González Oalrejv

ÁLGEBRA ELEM ENTAL
1. Análisis combina torio.—Coor dinaei one s . ~  Perrautae io - 

nes.— Combinaciones. — Idea elemental de las probabilidades.
2. Po ttne ias .—Potencias da los monomios.— Potencia de 

un  binomio, ó sea fórmula del binomio do Narre ore
3. Raíces.—Raíces de los monomios.—Rréz cuadrada , cú 

bica y de un grado cualquiera do los polinomios en general.
4. E d re d o n es  de primer grado.—Pía ti team ien.to y resolu

ción.—Resolución de varias ecuaciones do prim er grado con 
varias incógnitas.

' 5. Ecuación m de segundo grado.—P lanteam ien to  yreeolu*. 
ción de una ecuación de segundo grado con una- incógnita.

E stas  m ate rias  se exigirán, con ia ext-eúsdóu con que se 
t r a ta n  en el Álgebra elemental del Sr. Sánchez Vidal y Don 
Ib Terrero.

ELEMENTOS DE GEOMETRÍA PLANA Y DEL ESPACIO
Y  DE I H í GO a O M E TR ÍA  K á C T IL ÍG E A

4. De la línea recta. — Ángulo, — Propiedades y caí os de 
igualdad de los tr iángulos y do los p a rale 1 ógr a me t;.

2. De la c ircunRreneia  del círculo.—Propiedades do las 
cuerdas y de las .tangentes — Medida do ángulos.

3. De les figuras semejantes.—Líneas' proporcionales en g»> 
n e rah—Líneas proporcionales en el círculo.-—Polígonos reg u 
lares.—Rediaa de la circunferencia.

4. D© las áreas.— Medida de las áreas de los polígonos.— 
Comparación de árees.---Areas de ios polígonos regulares  y del 
círculo.

5. Del plano.—Rectas paralelas y ángulo do des rectas en 
el espacio.—Rectas ¡y planos perpendiculares y paralelos .™ A n
gulo de una recta y un piano,— Ángulos diedros y poliedros.

6. De los poliedros.—Propiedades gene.-a les y área lateral 
del prisma.— Del prisma. —V©lnmen dei p i 'zma.™Propiedades 
generales y área lateral de la pirámide.—* Volumen de la p irá 
mide.

7. Poliedros semejantes.-—Condiciones de semejanza de dos 
poliedros.—Relaciones entre las líneas homologas, las áreas y 
ios volúmenes de dos poliedros sem jrerí s.

8. De los cuerpos redondos. — Cilindro y cono de rev o lu 
ción.—E studio  de su área y de su volumen.—Esfera.—E x a 
m en de su urea y dé su volumen.

9. Objeto de la Trigonometría reciil ioea.™Líneas t r igono
métricas, su valor y signos.—Relación entre las líneas trigono
m étricas  y los arcos de círculo.

40. Relaciones que ligan entre  si las líneas tr igonom étricas  
de uu arco.

44. Tablas tr igonométricas.—Idea general de su construc
ción y uso.

 ̂ 42. Relación entre  los lados de un tr iángulo rectil íneo y las 
líneas tr igonométricas de sus ángulos.— Teorema generad para 
la resolución de tr iangules  rectilíneo.?.

E s ta s  m a te rias  se exigirán con la extensión con que se t r a 
tan  en las obras del Sr. Gortázar y D. D. Terrero.

ELEMENTOS DE FÍSICA Y QUÍMICA

4. Fuerzas.—Composición de fuerzas.—Fuerzas concurren
tes y paralelas.—Aplicaciones á la gravedad,—Centro de g ra 
vedad.

2. f í i í ro s tá t ic a  é hidrodinámica.—Principio de Arquíme- 
des.—Salida de fluidos por .orificios practicados en pared dei-

. gado.—Bombas.— Sifones. — P ip e ta .— Presión atmosférica.™ 
Barómetro.

3. Fenómenos capilares.—Acústrée.
4. Teorías acerca del calórico.—Efectos del calórico.—Ter

mómetros.
5. Reflexión del calórico. — Conductibilidad do los cu e r

pos.—Cambios de estado.
6. Teorías acerca de la -luz.™Efectos de la l u z .— F o tó 

metros.

7. Reflexión y refracción do la luz.—Espejos.—Focos ele 
s espejos.—Lentes.—Focos de las lentes.—Idea de los in s tru -  
rentos ópticos.
8. Teorías acerca del magnetismo. — Efectos del m a g u e - 

smo.— Propiedades normales y perturbaciones de la agu ja  
cantada.
9. Teorías acerca de la electricidad.—Efectos de la e iectri- 
d h d . — E ! e o t r o s c o p i o s .
10. Electricidad latente, estática  y dinámica.—Aplicación 
los pararrayos y á las pilas.
44. Meteorología.
42. Nomenclatura química. — Teoría de los equivalentes.— 

eoría atómica.
43. Propiedades generales de los metaloides.—Propiedades,

;é:todos de obtención y aplicación del oxígeno, hidrógeno y 
irbono.
44. Propiedades generales de les metal-rs,— Propiedades, 

létodos de obtención y aplicación del potasio, hierro y platino.
EsD’S m a toreas se exigirán con la. extensión con ene se t r a 

to  en la Física y Química de los Fres. Rico y  Saniistcban.

GEOGRAFÍA
4. Continentes, — Península ó islas.—-Cabos y pro m onto -  

ios.— Sistemas orc-gráílcos.—Climas astronómicos y locales.
2. Sistemas hidrográficos. '— Manantiales, arroyos, ríos.— 
omentos que constituyen toda corriente.—Lagos, albuferas,

layas, golfos, bahías y puertos.—Ejernplos.—Inílueucias do 
stos elementos sobre el clima.
3. Descripción física de Europa.—Orografía é Hidrografía 

uropea.—Climas de Europa.— Producciones más notables.— 
f í as  principales de comunicación.

4. Descripción política de Europa.—Situación, límites, su- 
icríicie y poelación.—Estados que comprende.—Situación, l í -  
nites, superficie y población de cada uno.—Capitales y pobla- 
iones mas im p o r ta n te s—-Idea general de la actual organiza- 
ion de las Naciones europeas.

5. Descripción de España.— Situ¿ición, límites, superficie y 
>oblación.— sis tem as orográfieos de Es pan y.—S us relaciones 
:on la Hidrografía española.— Vías de comunicación.

0. Geografía adm inis tra tiva, judicial, m ili ta r  y eclesiásti
ca cíe España, enumerando sus diferentes divisiones.—Idea de 
a producción española por grandes zonas.— Clima de E sp a 
la .—Su influencia en la producción.

7. Descripción de las posesiones españolas en Africa.—D es- 
iripción física y política cié las Antillas españolas.— Descrip» 
fión física y política del Archipiélago filipino.

8. Descripción general del Asia y del Africa.—Situación, 
.imites, superficie y población.—Estarles que comprenden.—Si
ma ción, superficie y población de cada. uno.— Su estado de cul- 
üura.—Itinerario  y vías de comunicación.

9. Sistemas orográfieos del Asia y del África.—Su h idro
grafía.—Descripción general del Imperio Chino.—Idem de la 
India.—Idern del Japón.—Descripción del Egipto.—Posesiones 
europeas en Asia y. Africa.

40. Descripción de la América y Oeeanía.— Situación, l ím i
tes, superficie y población.— Su estado de cu ltu ra .—Descrip
ción do ios Estados Unidos del Ñor,e-de America.—República 
de Méj ico.

44. S istemas orográfieos c Hidrografía de Améreea y Ocea» 
nía.—Víss de comunicación mas im portantes .—Descripción de 
las Repúblicas del Centro y Sur  de América.—Imperio del 
Brasil.—Posesiones europeas en América y Decanía.

E s ta s  materias so exigirán con la extensión con que se t r a 
tan  en la Geografía útd Dr. Merelo y en la del Sr. Monacal.

ESTADÍSTICA
4. Objetos que la Estadística  se propone.™Estadísticas ge

nerales y parcial* s.— Procedimientos estadísticos.— Invest i l a 
ción, recuento é inscripción.— Ventajas é inconvenientes de es
tos métodos.—Precisión de ios resultados estadísticos.—O rga
nización genera] del servicio y marcha de las operaciones cen
sales.

2. Estadística de la población.—Censo de los habitantes .— 
Población de hecho y de derecho.—Clasificaciones que de las 
personas se d e ten  hacer.—Manera de llevar á cabo los cen
sos.— Epocas más oportunas.—Censos verificad es en España.

3. Estadística del movimiento de la población.™ Emigra
ción é inmigración.—Nacimientos, sus clasificaciones.— Medi
da de la fecundidad de los pueblos.—Influencias que conviene 
estudiare — Matrimonios,— Elementos que debe comprender 
una buena estadística de matrimonios.

4. Estadística  del movimiento de la población.—Defuncio
nes, clasificaciones que de los fallecimientos se deben hacer.— 
Circunstancias que influyen en la frecuencia de las defuncio
nes y en la edad de los fallecidos.—Tablas do morta l idad .— 
bendiciones á que deben satisfacer.—Procedimientos para ca l
cular los elementos de unas tablas de mortalidad; sus ventajas 
é inconvenientes; dificultades prácticas del trabajo.— Leyes 
generales del movimiento de la población.—Procedimientos grá
ficos de representación aplicables á todas las operaciones esta
dísticas.

5. Estadísticas de los hechos sociales.—Estadísticas espe
ciales de los hechos políticos; ídem de la  instrucción pública; 
ídem de las costumbres características de la civilización de Jos 
pueblos; ídem do la criminalidad pública; ídem del servicio 
m ili ta r ,  etc.—E ementos de que cada una debe constar.

6. Estadística  general del territorio .—Elementos de que 
debe formarse.—Operaciones científicas que suponen les esta
dísticas generales ó especiales del territorio .— idea del C a tas 
tro ,—Estadística de la producción agrícola.

7. Estadíst ica  indus tr ia l  en general y en part icu lar .—Ele
mentos que constituyen la producción industria l;  es tadís t ica  
comercial; tráfico interior; comercio exterior, comercio te r re s 
tre, comercio marít im o,

E s tes  materias  se exigirán con la extensréo con que se t r a -  
trei en la obra de ios Sres. Carreras y González y Piernas, en 
ia traducida por los Sres. Andrés y Garbullo de Bofaruil,  y en 
el Tratado t e ó r i c o  p r á c t i c o  d e  Estadí s t i ca , por Maurice Blok.

. ELEMENTOS DE ECONOMÍA POLÍTICA

1. Economía política.—Nociones preliminares: riqueza, u ti
lidad, valor.—Producción, distribución, circulación y consumo 
de la riqueza en general.—Relaciones de la economía política  
con los demás ramo3 del saber.

2. Producción de la riqueza.™ Agentes naturales de la pro
ducción.—De la propiedad,—Sus relaciones con el trabajo y con 
el capital.

3. El trabajo: su importancia en relación con los otros 
agentes de la producción.—Libertad del trabajo.—Reglamen
tación .— Industria. — División y clasificación de las indus
trias.—De la población como elemento económico.— De su 
acrecentamiento en relación con la riqueza.

4. Del capital.—Idea del capital.—Clasificaciones del capi
tal.—Su relación con el trabajo y manera de contribuir á la  
producción.

5. Distribución y .circulación de la riqueza.—Remuneración
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ce los servicien en grarartfi; rem uneración  fija, eventual,, e tc .- -  
Gastos de producción, exceso de utU idad.—Renum srao júa del 
traba jo  y del capital: salarios, intereses, alquileres.—R enta  de
la  t ierra. . 0 .6. Del cambio.—L ibertad  del cambio.—Naturaleza y oficios 
tie la moneda.—Del t i c  uto.-- Fü>kiomx y íoroia del crédito.- 
Est&blcemiicotos d.. crédito.7. Del consumo.—Del lujo,— De las contribuciones y e m 
présti tos  bajo el punto de vista de la economía.E stas  m aterias  se i xt girón con la extensión con que se t r a 
tan en 1 íiS ob ias  de D. Santiago Diego Madrazo y D. D. A 11er y 
D. José Luis  Umer.

ELEMENTOS DE ADMINISTRACIÓN
1. Noción del E s t a d o . — Funciones de la Administración en 

el Estado"—O r m t e r t s  generales de la Administración.% Fuentes dci Item-lio adm inis tra tivo .— Relaciones de los 
poderes públicos.—De la división te rr i tor ia l .

3. Autorid a d e s a ct i vas, céntrale s • y local e s.—Del Re y , cu . o 3 
Ministros, de los Subsecretarios y de las Direcciones.—De los 
Gobernadores de provincia, de los Subgober nadónos» de los Dv- 
íegados temporales, de Jos Alcaldes y de Jos Agentes au x i l ia 
res de Ja Admir ir t r  an ón .4  Auvcridade ¡ consultivas y deliberantes.-—Autm ra-nras 
centrales.—Consej o d e Es ta d o —-Co n sej o s es pee i ale s _ u e la A d - 
n istraeión cen tra l .—A utori da des loes Ies. -—Diputación o s pre * 
v i n c i o. 1 c s . — C o o s ej c s e s p o c i a J e s á o 1 a A d m i n i s i rae i u 11 in u -  
nicipal. .5. De la m a ter ia  adm inis tra tiva.—Do las p e rso n as . - -S ub 
sistencias públicos.— Policía sanitar ia .6. Del orden público.—De las prisiones y  presidios.--Del 
gobierno de las prisiones.7. B e n e f i c e n c i a  pública.— Organización de la rdne&elóu y iL 
la  instrucción pública.8. De Ja. Administración en sus rclacioi es con el cMado p - 
lítico de las personas.—De las elecciones ptdUmim ] l a - 
Íes y municipales.9. Beruñius de lo \ d  minisí rae Ion rcspecfij ú Ira perso
nas,—De les cargas publicas.—Del servicio im x ü T .—De E s  
B iatrcubis  de m ar.—De las personas morales.

10 Debí res de Ja ArimituMirnuón en cuaiPo á las cocas.— 
Del dominio de la 1 Vi une.—Del dominio publico

di. Del dominio dtl E R edo .—í el dominio cofi cti vo.— Del 
dominio privado.42. Der e el tos de la Adnfii) ir t ración respecto á las c c sr 
Contribiiea i es.— Pe In Administración de U Hacienda ] Tihl: — 
ca.—De lo C< iitabilidad.E stas  m aterias  St, ev’giián con la extensión con que ?c t r a 
ta n  en lo s Kit fiit idos di D erecho  oñ mi ni sí roBco, ú o D . Id m u id  
Coimelre.

EJERCICIOS Pli/OTÍCO.^ DE ARITMETICA
Lo s ftspi ran tes r  c solver á n numé r  I cara en fe u n problem a , 

que el Tribunal p lan teará  con. aplicación á la Estad ís t ica ,  y 
sobre cuya resolución y  resultados deberán aquéllos in fo rm ar  
en oficio dirigido al Director general del In s t i tu to  Geográfico 
"V Estadístico.

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  I n s tr u c c ió n  p ú b l i c a .
Prim era enseñaza.

A los efectos de! Real decreto de £7 de Mayo de 1855, se 
hace público por medio de este periódico oficial eme ,P. Vicente Rniz Caballero ha solicitado se le expida un nuevo título de 
Maestro de priméra enseñanza elemental por haber sufrido 
extravío el que de igual clase obtuvo en £5 de Agosto de 1857.

Madrid 9 de Noviembre de 1885.««El Director general,  Aira 
rellano Fernández-Guerra .

U n iv e r s id a d  c e n tr a l.
Se ludían yacentes en la Facu ltad  de Medicina de esta U n i

versidad dós p lazas de A yudantes de Clínica, dotadas con el 
sueldo anu 1 de 1 590 i avenas, las cua'es  se h&u de proveer por 
concurso con arreglo a lo dispuesto en el are. 22 del reg lam en
to interior del Hospital Clínico de dicha Facultad ,  que copiado 
á la le tra  es como sigue:

«Artículo 22. Serán nom brados á propuesta siempre áe la 
Jun ta  de Catedráticos de Clínica, en v ir tud  de concurso pub li
cado cr la fUcKTA y Diario oficial por término do 15 días, á 
cuyo c o n c i b o  podrán presentarse los Pixfosares de Medicina 
que á la fecho do la convocatoria no tengan menor an tigüedad  
de dos años de titulo profesional, sin exceder de chico, y h u 
bieran sido alumnos vU  m e s  de cualquiera Facultad  oficial, 
¡acreditando con ecrtjileado expedido por ésta haber servido 
~on celo y exactitud  3a referida plaza La Junta, en sesión e x 
presamente convoca Ja, d e su ñ a rá  con preferencia para  la pro-  
pupsLa á los que h u l l n m  obtenido mejores calificaciones entre 
las dr  Subresal /ent* y Notable y premios en la carrera. Todo lo 
cual debe cQtar  lcgalmcnte justificado. E s ta  propuesta  se re 
m it i rá  o l i o  cano p^r.t, su aprobación, el cual la dirigirá á la 
Superioridad c o i  b  s observa clone s que j tu g uc cc n ve ni e nt e s. 
Esto C'Tgo rara temporal caducando necesariamente 4 los 
cinco a fice do su desempeño, y al te rm inar  podrán pedir un  
certificado cu que ce haga constar el modo como le hubiesen 
cumplido.»

Los aspirantes í  orabas plazas deberán presentar  sus so l i 
citudes en la fSecrc'arb do dicha Facultad, acompañadas de 
los documentes j u s t i f i c a t i v o s  do lo s  r e q u i s i t o s  arriba ex presa
dos, e n  «el término do i 5 drás, á contar desde el de la i n s e r c i ó n  
d e  este anuncio e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d *  y  c u m p l i d o  que sea 
e s t e  jplazo, se verificará el concurso en la forma e s t a b l e c i d a  e n  
e s t a  " c o n v o c a to r i a .

.Lo que de orden del lisio. Sr. Rector  de es ta  Universidad 
se anuncia para conos i miento de las personas á quienes pueda interesar.

Madrid £3 de Noviembre do 4885.«=S1 Secretario genprsl ,  Leopoldo Solier.

T r ib unal  d e  Op o s ic io n e s
a la p laza de Ayudante del Musco de Ciencias naturales con 

destino á  las asignaturas de Anatomía y Fisiología vege
tal, y de F itografía y Geografía botánica.

El único opositor D, Blas Lázaro é Ibiza se servirá presen
tarse en el «alón de grados de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad Central el día £8 del corriente, á la una y media 
de 1& tarde, para dar principio á las oposiciones.

Madrid  £3 de Novienibrd de 1885,-~E! Secretario del T ri
bunal, !o%é María Solano.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  Cád i z

Sección de Fomento,—-Carreteras.
En v ir tud  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas, ralo GobTruo l a  señalado el día £1 de Diciem
bre próximo y hora tic Je. una de su tarde, para  la ad ju d ica 
ción en publica subasta del servicio de acopios para  r e p a ra 
ción d t  la ca rre te ra  d :  srgrmdo orden de Cádiz á  Málaga, sec
ción 1 a en esta provincia, sirviendo de tipo 3a cantidad- de 
i 85 Obfi p. setas IB een t i im s  que im po rta  el presupuesto de 
con ira ta .Lr. miljmta se celebrará en i a Seeoiói de F om ento  de este 
Gol r e m e ,  y coa a n v ñ o  o U hn  ti ser ien  de 18 de Marzo ds 
1852; h a l ’amluse de nnmljje-to en a ie h ,  dependencia el p resu
puesto ,v p in g o s  de lendieioiics Úuultm ivas  y  económicas.

hu  pro pos'(ñora  ̂ sr pu^etiknxMi p j r  plicgt s cerrados, ajus- 
tpfinse' iieuum ntr  ¿j me i lelo insei k  á continuación; debiendo 
acjiuprai nxc 1 1 re^'pi rdo que aera life  el depósito cir 3a sucur-  
sal «l1' la Capí g r a e r r 1, en esta provincia, del i  por Í00  dei 
imirnrU íud fiii\ani¡raePlo, sin cuyo requisito  no se podrá tom ar 
} ifie i n J ii lleiiaejómEn el t a to  de qiu resulten una o m ar  proposiciones iguales 
ri ea Li b 1' 't i’1 en J  re t í ,  rn icam enre  en tre  sus autores, u n a  
fipgiifr.r TiChuduii la- fijándose la p rim era  p u j a ‘por lo' 
j u  tu^ en l i lü p is i ta  y oucda.iuo las demás á voluntad de los 
Jieitachuv s.Los epistes de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
íiUumn V en el Boletín oficial cíe la provincia serán de cuenta  
á 1 i erra i, uto.

O  h  J9 uc Noviembre de 4885,=E1 Gobernador, Fernando  
do G ibi ffi.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado en 

la  G a c e ta  de Maduid y en el Boletín oficial ele esta  provincia 
con fecha 49 de Noviembre último, y  de los requisitos y condi
ciones que sr? exigen para la adjudicación en pública subasta  de 
los acoraos para  Ja reparación de la ca rre te ra  de segundo o r -  
d i d  f d i z  á Málaga, sección 1.a, se compromete á  tom ar  á 
su c o dicho servicio, con es tr ic ta  sujeción á  los expresados 
ja c *os y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  (Aquí la p ro -  
fOty.u   mi le tra, sin enmiendas ni raspaduras.)

(Fecha y firma del proponente;) 680— S
G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  S s g o v i a .

Sección de Fom ento.— Montes.
El di i £2 de Diciembre próximo, y ho ra  de doce á una  de 

su larde, ten d rá  lugar  la  subasta  doble y s im ultánea  an te  este 
Gobierno y la presidencia de la Comunidad de Pedraza de 2.500 
pinos, divididos en tres  lotes, bajo el tipo y pliegos de condi
ciones cjue es tarán  de manifiesto en ambos puntos, sujetándose 
asimismo al modelo de proposición que á continuación se in 
se r ta .

Segovia £0 de Noviembre de 188o.--=ET Gobernador, A n to 
nio M. Orfiia.

Modelo de preposición.
D. N. N., vecino d e . . con cédula p e rso n a l , enterado del 

anuncio para la subasta  de £.500 pinos señalados pa ra  su co r 
ta  en el pinar  de Nava-fría., perteneciente á la Comunidad de 
Pedraza, publicado en el Boletín oficial de esta provincia, n ú 
m e r o . . . .  (en letra) de este año, y de las condiciones referentes á la misma, deseando obtener el aprovechamiento de los pinos 
del lote n ú m .  . . . .  (en letra) de los en que se halla..,i divididos, 
ofrece por dicho lote la cantidad d e  pesetas (en letra).

(Fecha y firma deí proponente.) 681— S

Ei día £3 ds Diciembre próximo, y hora  de doce á- una  de 
su tarde, ten d rá  luga r  la subasta  doble y s im ultánea am e este 
Gobierno y el Ayuntam ien to  d e . E sp inar  de 3 000 pinos del 
m onte Dehesa de la Garganta,  y 1.000 en el do Aguas Vertien
tes, i e los Propios de dicha villa, los prim eros  divididos en 
seis lotes, y los teg uades  en tres , bajo los tipos y  pliegos de 
condiciones q^e es tarán  de manifiesto en ambos puntos, su je
tándose asimismo á ios modelos da proposición que á con ti
nuación se in -crian .Segovia £0 aa Noviembre de 4884=431 Gobernador, A n to 
nio M. Orilla.

Modelo de proposición.
D. N. N .f vecino d e . . . . corno  acredita  con la ad ju n ta  cé 

dula  personal, enterado del anuncio para la subas ta  da 3,000 
pinos ípn letra) del pinar  Dehesa de Ja Garganta , perteneciente  
al Espinar,  publicado en el Boletín  oficial  n ú m .  . . . .  (en letra) 
de este ano, y de las condiciones referentes  á la misma, desean
do obtener el aprovechamiento de los pinos del lote n ú ¡n . . . . .  
(en letra) de los en que so ha l lan  divididos, o rn ee  por dicho 
lote la cantidad d e . . . . . .  pesa tas  (en le tra) .

(Fecha y firma del proponerte,)
Modelo de proposición.

D. N. N„ vecino d e    como acred ita  con Ja ad ju n ta  cé
dula  personal, enterado del anuncio p a ra  la subasta  ds 4.000 
pinos del pinar Agu&s Vertientes, perteneciente ai Espinar,  p u 
blicado en el Boletín oficial de la provincia, n ú m  (en letra)
de este año, y de las condiciones referentes á  ia misma, desean
do obtener el aprevechaoiiento de los pinos del lote n ú m . . . . .  
(en letra) de los en que se hallan divididos, ofrece por dicho 
lote la cantidad d e . , pesetas (en letra.)

- (Fecha y firma del proponente .) 682 —S
A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  C o rre o  c e n tr a l .

DÍA 8 2
Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección  

en este día.
Núm. 342 Aurelio Tresg&llo.—Valladolid.

343 Asunción Cuadrado.— Sevilla.
314 Adolfo A in d m a .—Escorial.
315 Eloísa Terry.—Granada.
316 Francisco Edrezo.—Puebla, de Sanabria .
317 Francisca Gil Avalle.—Cartagena.
318 Juan Bueno.—Vallecas.
319 José Costa.—Getafe.
320 María J. Torralbo.—'Viilanuevs.
321 Matilde Torróme.—Grao.

Nú na» 322 Mariano Bclloc.—Zaragoza.
323 Salvador Asensio.—Crcvillente .
324 Teresa Mas.—Dolores.
32o Valentín M artínes.--Aifora.

Madrid 23 de Noviembre de 4885.—E l Adm inis trador,  B. 
Romero Leal.

Gabinete central de T elégrafos.
Relación de los telegramas m e  no han podido ser entregados  

á los destinatarios.
d í a  £3

Estación de origen. Nombre y domicilio del destiastario

Central .
G i jó n .García.—Libertad ,  £0.
Valladolid  . . .  Manuel Pineras.—Hotel, Madrid.
K e n d a y a .   Azcárete .—Alcela, 7.
P o r t o . . . . .  . . . . . .  Guadalupe Salinao.— S sn ta  Brígida, d i .
A n t e q u e r a . . . . . . .  Antonio Lora.— Príncipe, 4 0 ,  segundo I z 

quierda.
M á la g a . . .    José Serrara—Libertad , 3, principal izq u ie r 

da  (au serte).
C o r u ñ a .   ___ __ Marceliano Jim eno.—Cabestreros, 48.
B a rce lo n a .  Federico P o as .—León, 38, principal.
P a s a j e s . .   Ferm ín  Garay.—Alm irante ,  30, segundo.
C ádiz .Ssuvaire .—Oficial res tan te ,  Madrid.
R e q u e n a .    Miniólas Molina.—Plaza Te tuán ,  48, tercero.
Gijón ................ Emilio Pérez.—León, £7.
C o ruñ a .Villajes.— Sin señas.
V alenc ia .Fernando B arranco .— Sin señas.
P a r í s . . . . . . . . . . .  Lión.~ CaPe Am or ele Dios, 43.
S a la m an ca .Rafael U rb in s .—Barquillo, 7.

Norte.
Alcázar (enlace).. F ran  cisco l í e n  chota.— San t a E ngrac ia ,  42. 
M a t a r ó . . . .   Villalongc.—Castilla, 6,

Sur.
V alenc ia . . . . . . . .  Ju lián  Pea rón .  — Som brerería, 4, segundo.

Madrid 23 ds Noviembre de 4885. — P o r  el Jefe del Centro, 
D. Valladares.

Junta diocesana-de construcción y reparación  de tem plos y edificios eclesiásticos del Arzobispado de Santiago.
E n  v ir tu d  de lo dispuesto por Real orden de £ del actual, 

se h a  señalado el día 47 de Diciembre próxim o, á las  once de la  
m añana , para  Ja adjudicación en pública subasta  de las obras 
de reparación ex trao rd inar ia  del templo parroquial de San V i
cente de Caamonco, bajo el tipo del presupuesto  de contra ta ,  
im po rtan te  la cantidad de 7.030 pesetas 80 céntimos.

La subas ta  se celebrará en los términos prevenidos en la  
instrucción publicada con fecha £8 de Mayo de 4877 an te  osla  
Jun ta  diocesana; hallándose de manifiesto en la Secre tar ía  de 
la misma, pora conocimiento del público, los presupuestos, 
pliegos de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presen ta rán  en pliegos cerrados, a ju s 
tándose enVu redacción al ad jun to  modelo; debiendo consig
narse previam ente como ga ran t ía  para  tom ar parte  en la su 
basta  la cantidad de Coi pesetas 54 céntimos en dinero ó en 
efectos ds la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real  decreto 
de £9 de Agosto de 4876.

A cada pliego de proposición deberá acom pañar el docu
m ento  que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

San tiago 48 de Noviembre de i8 8 5 .= E l  Cardenal, Arzo
bispo.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  en terado del anuncio publicado con 

fecha 48 de Noviembre últ imo, y de las condiciones que se exi
gen para la adjudicación de las’ obras de reparación e x t ra o r 
d inaria  del templo parroqu ia l  de San Vicente de Caamonco, so 
compromete á tom ar  á su cargo la construcción de las m ism as,  
con es tr ic ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e . . . . .

(Fecha y  firma del proponente.)
N o t a .  Las proposiciones que se hagan  serán adm itiendo  ó 

mejorando lisa y l lanam en te  ei tipo fijado en el anuncio; ad«- 
vir  liándose que será desechada toda proposición en que no se 
exprese d e te rm inad am en te  la can tidad  en pesetas y céntimos, 
escrita  en letra, por la que se com prom eta  el propon ente á la  
ejecución de las obras. ~ 683— S

ADM IN ISTRACION MUNICIPAL
A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id .

PRESIDENCIA
Disponible Ja suma de 150.0GQ pesetas para la amortización per subasta de las cárpetes en que se convirtieron los cu

pones del em préstito de 4868, respectivas á las anualidades de 4874, 4872, 4873, 4874, 4876 y 4877, la m itad do la de 4875 y  
el 75 por 400 de los premios de las obligaciones que los obtu
vieron en los sorteos hasta 34 da Diciembre do 48ÍI9, 'esta P re
sidencia ha dispuesto que el día 9 de Diciembre próximo venidero se verifique en la primera Casa Consistorial, ante la  
Comisión segunda, á las dos de la tarde, la correspondiente con arreglo á las condiciones siguientes:

4.a Los que deseen tomar parte en la subasta consignarán  
en la Tesorería de S. E., por vía de depósito provisional, el im porte del 4 por 400 en metálico ó el £ por 400 del valor nom i
nal en obligaciones ó carperas am oríizables del referido em préstito.

2.a Las proposiciones se harán ajustadas al m odelo impre
so que se expende en la Sección de Ingresos de la Contaduría 
municipal, expresando en letra, tanto la cantidad nom inal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrece, por uni
dades y céntim os, con exclusión de todo quebrado de céntim o.

3.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyos sobres constará el nombre del interesado, no pudién-



dcse inc lu ir en cada uno de ellos m ás que una  proposi
ción; la cual deberá ir  firm ada y acom pañada de su correspon
diente resguardo  de depósito , no adm itiéndose n inguna que 
contenga rasp ad u ras  ó enm iendas, ó vaya desprovista  del tim 
bre del E stado , clase l i . \  que previene la R eal o rden de 26 de 
D iciem bre de 1882.

4.a La en trega  de los pliegos podrá verificarse en la  Sec
ción de Deuda de la C ontaduría todos los días laborab les b a s ta  
el día 8 inclusive del referido mes, de dos á cinco de la ta rd e .

5.a /En el día y boro, señalados para  la  subasta , la  expresada 
Comisión a d m itirá  en la p rim era m edia ho ra  los ^pliegos de 
proposiciones que no se hubieran  presentado en la Sección de 
Deuda, después de lo cual se dará  principio al acto leyendo el 
anuncio de la subasta,, se ab rirán  los pliegos y se d a rá  á cono
cer á los concurrentes ei núm ero del resguardo  del depósito, 
el nom bre del p roponente , itt can tidad  y cambio de cada p ro 
posición.

6.a Las proposiciones que no reúnan  ostensiblem ente los 
requisitos m arcados en las an terio res condiciones serán  desde 
luego desechadas, y de las que los contengan se ad m itirán  con 
preferencia las que por sus cambios sean m ás beneficiosas 
h a s ta  com pletar la  cantidad" destina da á la am ortización, y las 
dem ás que no tengan cabida quedarán  desechadas, devolv ién
dose á los in teresados el resguardo  de depósito.

7.a E n igualdad de cambio serán  preferidas las de m enor 
can tidad ; en la in teligencia de que para este efecto se conside
ra rá n  como una sola proposición, todas las su scritas  por una 
misma, persona.

8 a Si la ú ltim a  proposición adm itida  excediere de la  can
tid ad  destinada á la  subasta , se reducirá  á la que baste  a 
su  completo, y  si resu ltasen  en este caso dos ó m ás proposi
ciones iguales en cambio y cantidad, se ap licará  á cada una la 
parto  que á p ro rra teo  le corresponda.

9.a Si quedase ad m itida  alguna proposición cuyo depósito 
no alcanzase á cubrir el 1 ó el 2 por 100 de que habla la  con
dición 1.a, se reducirá  á la p arte  proporcional que corresponda, 
quedando desechada la can tidad  restan te .

10. E n el caso de que no se p resen ten 'p ro p o sic io n es , sufi
cien tes á cub rir la  sum a destinada  á la subasta , se re servará  
para la inm ed ia ta  el sobran te  que resu lte .

11. Los in teresados de las proposiciones adm itidas deberán 
p resen ta r las carpetas ofrecidas en la Sección de Deuda den
tro  del té rm ino  de ocho días, á con tar desde la  fecha de la  
publicación del resu ltado  de la subasta  en los periódicos ofi
ciales, y el que no lo verifique en el expresado plazo le queda
r á  sin efecto la  adjudicación, perdiendo el depósito, que si es
tuv iere  constitu ido  en valores á que se refiere la ú ltim a  p arte  
de la  condición *l.a serán  am ortizadas a l cambio de la proposi
ción m ás favorable, y  su im porte  ing resará  en el Tesoro m u
nicipal. , ■

12. U na vez publicado el resu ltado  de la subasta, lós au to res 
de las proposiciones h a rán  la  presentación de carpetas en las 
fac tu ras que al efecto se expenden en la Sección de Ingresos 
de la C ontaduría, pudiéndose recoger /Jesde luego los docum en
tos de depósito p rovisional correspondientes á las que por 
cualquier causa hubieren  sido desechadas.

Modelo de proposición.
E l que suscribe se com prom ete á en tregar en la  Sección de 

Deuda de la C ontaduría  m unicipal i a can tidad  d e . . . .  pesetas
nom inales e n  carpetas del referido  em préstito  de 1868,
cuyo porm enor se expresa á continuación, a l cambio d e .........
p e s e ta s . . . . .  céntim os por 100, den tro  de los ocho días sigu ien 
te s  al en que se in serte  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  el resu ltad o  
de la expresada subasta , con sujeción á las condiciones que 
com prende el anuncio publicado por la P residencia  del A yun
tam ien to  e n . . . . .  del m es   ; y  al efecto incluyo el docu
m ento  justificativo  del depósito hecho en g a ran tía  de esta  p ro 
posición.

, Importe

" h e  á que'corresponden NUMERACIÓN ;de
caí petas. los créditos. Pesetas. Cénts.

M adrid 21 de N oviem bre de 188o. =  E l A lcalde , P re s i
dente, A. Bosch.

A y u n ta m i e n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  C a n d ía .
D. Jesús M aría de A rias Todo, Abogado, Alcalde, P residen te  

del Muy Ilu s tre  A yun tam ien to  constitucional de la  ciudad de 
G andía.

Hago saber que habiendo dispuesto este A yun tam ien to  la 
form ación de un nuevo plano parcelario  que com prenda desde 
la  plaza del Colegio de esta  ciudad á la  estación del fe rrocarril 
de C-arcagente á Denia, con expresión de las calles que parten  
de dicha vía, se ha lla rá  de m anifiesto en la Secretaría del m is
mo, de ocho á doce de la m añana y de seis á ocho de la  noche 
por espacio de 80 días, á con tar desde tres  después de la in s e r 
ción de este edicto-en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de 

xta provincia, con el objeto de que d u ran te  dicho térm ino  en 
que queda ab ierto  el juicio con trad ic to rio  puedan los in te resa 
dos aducir las observaciones y  reclam aciones que estim en opor
tu n as  acerca de las líneas del nuevo plano parcelario'.

G andía á 19 de Noviembre de 4888¿=Jesús M aría de A ria s .=  
P o r su m andado, A ngel C alahorra. 870—M

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  A lg u a z a s .
D. Domingo Berm údez Gil, A lcalde P residen te  dei A y u n ta 

m iento  constitucional de esta  v illa  de A lguazas.
Hago saber que hallándose vacante la  plaza de Médico C i

ru jan o  ti tu la r  de esta  villa, do tada con el sueldo anual de 1.000 
pesetas, con obligación de v is ita r á 190 fam ilias pobre3 , p res
ta r  los servicios de su clase en los asun tos oficiales en conso
nancia con cuanto dispone el a r t . 3.e del reglam ento  de 24 de 
O ctubre de 1878, con la libertad  de celebrar con tra to s ó ig u a 
las con todos los dem ás vecinos para  p res ta rles la  asistencia  
correspondiente á  su profesión; y habiendo acordado el A yun
tam ien to  y Asociados se proceda á su provisión con arreg lo  al 
citado reglam ento, se hace público por medio del presente pa • 
ra  que,_ llegando á conocim iento de los Licenciados en Medici
n a  y C irugía á quienes convenga op ta r á dicha plaza, p resen 
ten  sus solicitudes debidam ente justificadas para  a c red ita r su 
ac titud , como igualm ente las ho jas de m éritos y servicios en 
su  carrera , tam bién justificada, en la Secretaría  de este A y u n 

Gaceta de Madrid.- Núm. 328  24 Noviembre 1885 653

tam ien to  duran te  ei plazo de 80 días, contadas desde que a p a 
rezca inserto  este anuncio en el Boletín oficial de la provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r i d  para los efectos legales.

A lguazas 21 de Noviembre de '18So.=Domingo Bermúdez.
Q R  o

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  t e r r i t o r i a l e s .

VALLADOLID
D. Manuel Zam ora Calvo, Escribano de C ám ara en la A o - 

diencia te r rito ria l de esta  ciudad.
Certifico que en la causa pendiente an te  la Sala de lo c ri

m inal de la m ism a con tra  los g itanos José Losada M aya, ve
cino de Rioseco, n a tu ra l de V illacañas, en la provincia de To
ledo, casado, tra ta n te  en ganado m u la r y  caballar, de 40 años 
de edad, y José Salo zar G onzález, de la m ism a vecindad, no t u 
ra 1 de A ntillo, provincia y p .un i do de Falencia ,  casado, de 28 
años de edad, del m isino oficio que el an te rio r, y  o tros sobre 
robo de d lm ro  é, Francisco. González Pones de León, vecino de 
dicha ciudad de ¡liosmo, se ha acordado por la referida S h a  
en 23 de este mes la providencia sigu ien te:

«No habiendo podido ser citados por ignorarse  su paradero  
para  el acto del ju icio  oral los procesados José Losada Maya y 
José Salazar y  González, llámeseles por requ isito rias, que se 
in serten  en el Boletín oficial de esta  provincia  y  en la  G a c e t a  
d e  M a d r i d .,- previniéndoles se p resenten  an te  esta  Sala dentro  
del té rm ino  de 40 días; apercibidos que de no verificarlo les 
p a ra rá  el perjuicio que haya lugar, encargándose en la requ i
s ito ria  la  busca y cap tu ra  de los m ism os y su conducción á la 
cárcel de C hanoillería de esta  ciudad.»

Y para que tenga lugar la  inserción de dicha providencia 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  á  los efectos q u e  la m ism a expresa, 
expido y firmo la p resente en V alladolid á 28 de Octubre 
de 188o.=M anuel Z am ora Calvo. J —7036

A u d ie n c ia s  d e  16 c r i m i n a l .

JE R E Z  DE LA FR O N TER A
D. Carlos Toledano y Molleja, P residen te  de la  Sección se

gunda de la A udiencia de lo crim inal de esta ciudad.
Por la p resente cito, llam o y emplazo por té rm ino  de do 

días, á con tar desde su inserción en el periódico oficial que la 
publique ú ltim am ente, á  Ignacio D uran F erre ra , h ijo  de G er
vasio y de Joaquina, n a tu ra l de Córdoba, vecino de Cádiz, sol
tero , jo rnalero , de 18 años de edad, y con ins trucción , á fin de 
que comparezca an te  este T ribunal para  la p rác tica  de c ie rta  
diligencia; apercibido que de no hacerlo  en el térm ino  prefija
do le p a ra rán  los perjuicios consiguientes; pues así lo ha  aco r
dado la  Sección de m i P residencia por au to  del día de hoy, 

j dictado en el ro llo  de la  causa que procedente del Juzgado de 
* in strución  de S an lúcar de B arram eda se sigue contra  el m ism o 

y  o t r o  p o r  lesiones.
A sim ism o encargo á todas las A utoridades y  agentes de 

policía jud icial proceden á la  busca y cap tu ra  del referido  Ig 
nacio D urán F e rre ra , y caso de ser habido lo pongan detenido 
en la cárcel de esta  ciudad á disposición de este T ribunal.

Dada en la ciudad de Jerez de la F ro n te ra  á 23 de Octubre 
de 1885.«=Carlos T oledano.=L icenciado Gil G uerrero.

J —7038

D. Garlos Toledano y M olleja, P residen te  de la Sección se
gunda de la Audiencia de lo crim inal de esta ciudad.

P or la presente cito, llam o y emplazo por térm ino de lo  
días, á con tar desde su inserción en el ú ltim o periódico oficial 
que la  publique, á Manuel Gómez Márquez, hijo de Manuel y de 
Josefa, n a tu ra l y  vecino de Sanlúcar de B .rram ed a , de 31 años 
de edad, casado, a justador, con instrucción , a  fin de que com
parezca an te  este T ribunal para la  práctica  de c ierta  diligencia; 
apercibido que de no hacerlo en el térm ino  prefijado le p a ra rá  
los perjuicios consiguientes; pues así lo ha acordado la Sección' 
que presido por providencia del día de hoy, d ictada en el rollo 
de la  causa que procedente del Juzgado de instrucción  de S an
lú car de B arram eda pende con tra  el m ism o por el delito  de 
estafa.

A sim ism o encargo á todas las A utoridades y agentes de po
licía jud ic ia l procedan á la busca y cap tu ra  del referido Ma
nuel Gómez Márquez, y  caso de ser habido lo pongan detenido 
en la cárcel de esta  ciudad á disposición de este T ribunal.

Dada en la ciudad en Jer¿z de la F ro n te ra  á 24 de Octubre 
de 1885.«=Garlos T oledano .=L icenciado  Gil G uerrero.

. J —7039

J u a g a d o s  d© p r i m e r a  i n s t a n c i a .

ALCALÁ DE H EN A R E S
D. B&ldomero G ullón y López, Juez de instrucción del p a r 

tido  de A lcalá de H enares.
P o r el presente se c ita  y  llam a á A ntonio López A lujón, 

de 22 años de edad, soltero, jo rn a le ro , n a tu ra l y vecino de 
S an ta  C r u z  de la Z a r z 3 ,  provincia de Toledo, y cuyo actual 
paradero  le  ignora, para  que en el térm ino  de 40 días, á con
ta r  desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca an te  este Juzgado 
á  ser reconocido por dos F acu lta tivos en causa que por lesiones 
a l m ism o se signe en este dicho Juzgado, y por la E scribanía 
del in frascrito  contra  E duardo  y Nicolás A lcan ta rilla ; preve
nido el llam ado de que si no comparece le p ara rá  el perjuicio 
á  que haya  lu g a r en derecho.

Défdo en A lcalá de H enares á 30 de Octubre de 1885 .= B al- 
dem ero Gullón.*=fíl actuario . Juan  Fernández B allesteros.

J -7 4 0 0

ALICANTE
D. E duardo Gómez de M azparrota, Caballero C om endador 

de la Real y d is tingu ida  Orden española de Carlos III, Juez  de 
instrucción de esta  ciudad de A licante y  su partido .

P or la presente req u is ito ria  cito, Hamo y emplazo á  dos 
sujetos que dijeron llam arse Salvador Palacios y  García, y  
José Estove y Marco, m arineros, na tu ra le s  y  vecinos de está? 
ciudad, m oradores en el caserío d e l Campeólo, quienes en la 
tarde del di i 8 de A bril ú ltim o  e n tra ro n  en e) m onte llamado 
de Gige, y cogieron como unas tres a rro b as  de esparto, á fin 
de quo comparezcan en este Juzgado de in s trucción  dentro del 
term ino de 10 días, que em pezarán á contarse  desde la  publica- 
en n do l:i presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; para  responder á 
ios cargos que con tra  los mism os re su ltan  en la causa que me 
ha lio in s truyendo  sobre h u rto  de dicho esparto.

Al mism o tiem po ruego y encargo á les Sres. Jueces de 
instrucción y agentes de la policía judicial que la presente v ie 
ren, que hagan p rac ticar y practiquen cuan tas diligencias sean 
conducentes á log rar la  cap tu ra  de dichos procesados, cuya 
prisión se h a lla  acordada.

Dada en A licante á 27 do Cío tab re  do 1885. =—E iuardo G ó
mez de M azparrota.=*Por su m andado, A rtem ió  Verdú.

J —7184

ALM ERÍA
En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de instrucción  de 

esta ciudad y su partido  se c ita  y llam a por el p resente á José 
Mayor Pom ares, n a tu ra l de R oquetas, de e s ta  vecindad, con 
domicilio en la callo del C uartel, viudo, jo rnalero , de 37 años 
de edad, para  que en el té rm ino  de 20 días, á con tar desde la  
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en 
la sa la  audiencia de este Juzgado á fin de ser reconocido por 
los F acu lta tivos de las heridas que le cansaron la noche del 
día 31 do Octubre del año ú ltim o; apercibido que de no verifi
carlo le p ara rá  el perjuicio que haya  lugar.

A lm ería 28 de O ctubre de 4885.=»V.° G onzález T a -
m a r it .= E I  actuario , F rancisco  Pérez A znar. J —7079

El Juez de instrucción  de esta cap ita l en providencia do 
este día, d ictada en causa crim inal sobro lesiones casuales de 
Ju an  R odríguez G uillen y quo le p rodujeron la m uerte  el día 3 
de A gosto ú ltim o, ha acordado ofrecer la  m ism a á la esposa 
de dicho sujeto, y  cuyo paradero  se ignora; y con el objeto de 
que llegue- á su noticia y com parezca en este Juzgado á ta les 
fines dentro  del térm ino  de 20 días, á con tar desde la in serc 'ón  
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se expide la presen
to; bajo apercibim iento que de no verificarlo  le parará  el p e r
juicio á que hubiere  lugar.

A lm ería o de N oviem bre de 1883.^ Y .0 B.°-=M. González 
T a m a r il .= E l actuario , Francisco Pérez A znar. J —7243

ARACENA
D. Pedro  Cortés G ras, Juez de instrucción  do este partido .
P o r el presente se c ita  y llam a al conocido por Ceferino, 

capataz que ha  sido de los trabajos de la  línea férrea de Z afra 
á fíuelva, tom ados en co n tra ta  por D. Manuel García en la  sec
ción correspondiente á C ortsgana , y cuyo actua l paradero  se 
ignora, á fin de que en e l.térm ino  de 10 días, contados desde 
el siguiente a le n  que tenga lugar la inserción de este edicto 
en la  G a c e t a  d e  M a d r ' d , se presente en este Juzgado á p res ta r 
declaración en causa que se in s tru y e  con tra  el súbdito  p o rtu 
gués- José López Robell sobre h u rto  de d inam ita , m echas, 
pólvora y cápsulas pertenecientes al Sr. G arcía; bajo aperci
b im iento que de no com parecer le p ara rá  ei perjuicio que haya 
lugar.

Dado en xUaceña á 26 de Octubre de í  88o .--Pedro  Cortés 
G ra s .= L u is  R odríguez Pérez. J—7056

ARCOS
D. M artín G arcía C asaso la , Juez de p rim era  in stancia  de 

esta ciudad y su partido .
P o r la presente requ isito ria  se cita, llam a y e m p h x i á Jo ;é 

B arro  Galindo, h ijo  de N icolás y de R osalía, n a tu ra l y  vecino 
de Sevilla, de 48 años, casado , vendedor am bulan te  , para  que 
den tro  del té rm ino  de 4o d ía s , á  con tar desde el siguiente al 
en que aparezca in se rta  esta requ isito ria  en la  G a c e t a  b e  Ma 
d r i d , com parezca an te  este Juzgado á  fin de que pm da tener 
lugar la  notificación de la  senter¿cia recaída en causa con tra  el 
m ism o y otros por h u rto ; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades 
civiles y  m ilita res procedan á la busca y cap tu ra  del mism:>, y 
caso de ser habido se rá  conducido á estas cárceles coa la s  s j- 
guridades convenientes.

Dada en Arcos y Octubre 22 de 48S5.=M artín García.
J - 4 0 4 2

B A R C E L O N A -SA N  PEDRO
D. Eugenio Bladó, Juez m unicipal del d is tr ito  de San P ed ro  

encargado del despacho del de instrucción.
. P o r el presente cito, llam o y emplazo á A ntonio  Gómez Bé, 

hijo de A ntonio y Teresa, n a tu ra l de esta  c iudad  y  vecino de 
San M artín de Provensal?, de 40 juios de edad, de e s ta tu ra  re 
gu lar, delgado, cabello rubio , ojos pardos, n a ris  ancha, boca re- 
guh r; y viste blusa y pantalón  de algodón azul, lleva go rra  y 
calza alpargatas, para que den tro  del term ino  de 40 días, con 
tados desde e l  de la  inserción de la  presente en la G a c e t a  b e  
M a d r i d , comparezca en la  audiencia de este Juzgado, sito  en la- 
calle del Gobernador, 2, segundo, para  la práctica de una d il i
gencia de ju s tic ia  en sum ario  que se le sigue so* re h u rto ; bajo 
apercibim iento de que en o tro  caso será declarado rebelde y le 
para rá  el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Y en nom bre de S. Ah el Rey D. Alfonso XII (Q. 1). Cf},
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encargo á todas las A u toridades y  sus agentes que componen 
la  policía judicial, procedan á  la cap tu ra  del m encionado G ó
mez, y h asta  que preste fianza en m etálico en cantidad de i.GOO 
pesetas, per habérsele decretado bu  prisión c o n  au to  de esta 
fecha.

Dado en B arcelona á 2 de N oviem bre de 1885.—Eugenio 
B laáQ .= P or m andado de S. S., Francisco Mahol, Escribano.

J—7304

“ D. E ugenio Blacló, Juez m unicipal del d is tr ito  de San P e
dro, encargado del de instrucción.

P o r el presente cito, llam o y em plazo á R am ona P u já is  y 
P alo u , h ija  de Pablo y M anuela, n a tu ra l  de A rbucias, p rovin
cia de Gerona, casada con Q uintín  p e rla s, de 23 años, vecina 
oue ha  sido de esta ciudad, de e s ta tu ra  regula r, cabello casta
ño, ojo? pardos, a lg o p :cada de v iruelas, y viste decentem ente, 
pa ra  que den tro  del té rm ino  de 10 días, contados desde el de 
la  inserción de la  p resente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com pa
rezca en la audiencia  de este Juzgado, sito  en la calle del Go
bernador, 2, piso segundo, á las once de su m añana, para  la 
p ráctica  de una diligencia ce ju s tic ia  en causa crim inal que se 
le sigue sobre h u rto  contra  dicha R am ona Pujáis.

Y en nom bre de S. M. el R ey D. Alfonso X II (Q. D. G.) en 
cargo á todas las A u toridades y sus agentes que componen Ja 
policía jud ic ial procedan á la busca y cap tu ra  de dicha P u já is  
h a s ta  que preste  fianza en m etálico en cantidad de i.OCD pese- 
se tas  por habérsele decretado la prisión  con au to  de esta 
lee cha.

Dado en B arcelona á 2 de Noviem bre de 1885 .= E ugen io  
Bladó.—Por m andado de F. S , Francisco Mallo!, Escribano.

J —7305
CIUDAD RODRIGO

D. Francisco de R ueda Campesino, Juez de in strucción  del 
partido  de Ciudad Rodrigo.

P or el presente se cita , llam a y em plaza á un  portugués 
llam ado R icardo, pecoso de v iruelas, trab a jad o r en la vía fé
rrea  en construcción de Salam anca a B arca de Alba, con re s i
dencia en el pueblo de B oada, cuyo paradero  en la  ac tualidad  
se ignora, así como las dem ás circunstancias, p a ra  que den tro  
del térm ino de 10 días, á co n ta r desdo el sigu ien te  á la publi
cación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y B oletín  oficial 
de la provincia, se presento en este Juzgado á p res ta r declara
ción en causa crim inal; bajo apercib im iento  que si no lo v e ri
fica le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

C iudad R odrigo 27 de Octubre de 1885 = E ü seb io  M anzano.
J—7084

COLMENAR DE MÁLAGA
D. M anuel José de I tu rria g a  y Leal, Juez de instrucción  de 

esta  villa y  su partido .
P o r la  presente requ is ito ria  cit \  llam o y em plazo á F ra n 

cisco L uque G uerrero , vecino de A lfarna tejo , pa ra  que den tro  
del térm ino  de 10 d ías, á co n tar desde la  inserción de la m is 
m a en la  G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á 
m an ifesta r el procedim iento por que op ta para el seguim iento 
de la causa que co n tra  él se in s tru ye  y o tro  consorte sobre 
h u rto  de reses vacunas; apercibido que de no verificarlo se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y á la ves encargo á las A u toridades civiles y  m ilita re s  
procedan á la busca y cap tu ra  de dicho procesado, rem itién 
dolo á la cárcel de este partido  á disposición de este Juzgado.

- Dada en Colm enar de M álaga á  28 de Octubre de 1885.-= 
M anuel J. de I tu rria g s .-= P o r m andado de S. S., A ntonio R o
bles. J—7234

C Ó RD O BA -IZQ U IERD A
D. Ju an  M artínez Borden&ve, Juez de instrucción  del d is

t r i to  de la  Izquierda de esta  ciudad.
P or el presen te  se c ita  á Juan  Ram os, capataz que ha sido 

en los trab a jo s  de construcción de la línea férrea de É cija á 
esta ciudad, y ¿ un  trab a jad o r de la m ism a línea, que es h e r
m ano de una ta l T ránsito , y  está  dom iciliado en A guilar, p a ra  
que en el térm ino  de 10 días, á con tar desde l a  inserción del 
p resen te  en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , so  presen ten  en este Ju z
gado p a ra  evacuar ciertas citas que les re su ltan  hechas en causa 
que in s tru y o  por rap to  y  hurto . E l Juzgado está  situado  en la 
calle de Céspedes, núm . 9.

Dado en Córdoba á  19 de Octubre de 4885 .= Juan  M artí- 
n e z .= E l S ecre tario , L icenciado A ntonio M ontero. J —7308

ESTEPO NA
D. A ntonio León S ánchez, Juez de instruccióa  de este 

partido .
P or y ir td  de la presento  se c ita , llam a y  em plaza por u n a  

sola vez y térm ino  de 10 días á F rancisco  G arcía González, 
padre del lesionado Dionisio G arcía L endín , vecino de la c iu 
dad de Málaga, para que se persone en este Juzgado con el fin 
de recibirle declaración en la  causa que se sigue sobre lesiones 
inferidas á su dicho hijo ; previniéndole que de no verificarlo 
le pa ra rá  el perjuicio que haya  lu g a r por la  ley , y  que dicho 
térm ino  ha de em pezar á co rrer y con tarse  desde la inserción 
d e  la  p resente en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en la  v illa de E stepona á 31 de O ctubre de 1885,=  
A ntonio  L e ó n —Por su m andado, R afael P in teño  Sánchez.

J—7141
FIGU ERAS

D L eer o A lvarez López, Juez de instrucción de esta  c iu 
dad y sú p artido .

P or la p resen te  requ isito ria , que se expide*en m éritos de la 
CF.usa crim ina l que sobre lesiones y  sucesiva m uerte  de Jo a 
quín F ita  y  R iera  se sigue en este Juzgado co n tra  Antonio

P-á y C ulubret, conocido con el apodo de Manso, de 26 año3 de 
edad, vecino deBo&defia, da e s ta tu ra  alta., ancho de espaldas, 
tu e rto , barba poblada, nariz  y boca regu la res, pelo castaño, 
color sano; viste pantalón de pana ray a d a , chaqueta de paño 
burdo, calza alpargatas, y usa b a rre tin a , cito, llam o y em plazo 
á dicho Antonio P lá  y  C ulubret p a ra  que den tro  del térm in o  
de 10 días se presente an te  este Juzgado para  recib irle decla
ración indagato ria  en m érito s  de dicha causa; bajo ap erc ib i
m iento de que en o tro  caso será declarado rebelde y  le p a ra rá  
el perju icio  á que hub iere  lug a r con arreg lo  á la  ley.

Al propio tiem po encargo á todas las A utoridades y ag en 
tes de la policía jud ic ia l que procedan á la busca, cap tu ra  y  
conducción á las cárceles de este partido  á m i disposición del 
citado A ntonio P lá  y C ulubret.

Dada en H igueras á 18 do Octubre de 488 o .= P edro  A lvarez 
L ó p cz .= P o r m andado do S. S J u a n  Con te L aeorie. J  -7061

D. P ed ro  A lvares L ó p e z , Juez de p rim era  in s tanc ia  de 
esta  ciudad  y  bu pa rtid o .

Por la p resen te  req u is ito ria  , que se expide en m éritos de 
la  causa c rim ina l que me hallo in stru yen d o  sobre d e frau d a
ción de derechos á la H acienda co n tra  E nrique Busc&il, ex 
pendedor de relojes, vecino de N im cs (F rancia), de 22 á 25 
años de edad, e s ta tu ra  reg u la r, cabello y barba rubios, color 
blanco, lleva  b igo te pequeño; v iste  pan ta ló n , chaleco y  am eri
cana de la n illa  color ceniciento; calza zapatos, y usa som brero 
hon go , y  c u y o a c tu s l  paradero  se ignora , cito, llam o y  em plazo 
al expresado  E n riqu e  B uscail para  que den tro  del té rm ino  de 
40 días se presento an te  este Juzgado p a ra  rec ib irle  d eclara
ción ic d a g a to r 'a  en m érito s de la referida causa; bajo aperci- 
b lm ie . to  ds que en c tro  caso será declarado  rebelde y  le p a ra ra  
el perju icio  á que hubiere lug a r con a rreg lo  á la ley .

AI propio  tiem po encargo á todas las A u toridades y  agen
tes de la  po lL ía  jud ic ia l que procedan á la busca y  conduc
ción á e^to Juzgado del referido  E n riqu e  Buscai!.

D ada en F ig u aras  á 27 de O ctubre de 4885.=®»Pedro A lva
rez Ló e z .= P o r  m andado de S. S., Juan  Cor.te H acerte .

J —7442
LA LÍN

D. U lrico Foeiños de V a len zu sla ,. Juez m unicipal de e s ta  
villa , funcionando- de instrucción  por u sa r de licencia el p ro 
pie tario .

P or I& presente , que se in se rta rá  en los Boletines oficiales 
d e  Iss provincias de G alicia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , ru eg a  y  en
carga á  todas las A u toridades civiles y  m ilita re s  é  indiv iduos 
de la  policía ju d ic ia l procedan á  la  busca, cap tu ra  y rem isión  
á este Juzgado de los objetos que se expresan  á  continuación y  
personas en cuyo poder se ha llen , los cuales fueron robados en 
la noche del 23 al 24 de A gosto ú ltim o  de la ig lesia  pa rro q u ia l 
de San M iguel de Lam ela, en el M unicipio de Silleda.

Dada en L alín  á 42 de Setiem bre de 4885.=U3rico F o e i- 
ños.==El ac tu a rio , Nic&sio Blanco.

A lha jas roladas.
U na cruz de m etal p la teada , con labor y  con unos rem ates 

y  algo en eí centro , dorada.
Una alcuza ó botella de hoja de la ta  lisa y usada; y  am bos 

objetos sin  señal p a rticu la r. J —7088

MADRID—-CONGRESO
D. José D om ínguez H e rrá ’z, M agistrado de A udiencia te r r i 

to ria l, y  Juez de instrucció n  del d is tr i to  del Congreso de es ta  
C orte.

P o r la p resen te  se cita , llam a y  em plaza á Ju lio  P ro lás  y  á  
L aífite  Alfredo, cuyas dem ás circu nstancias  se ig n o ran , que 
á  las dos de la m adru gada del d ía 27 de Setiem bre ú ltim o  fue
ron  detenidos en la calle de Sev illa por haber a ten tado  co n tra  
el sereno de com ercio núm . 404, y  conducidos á  la  prevención 
del d is tr ito  de B uenav isia , en donde m an ifesta ro n  llam arse  
Julio  P ro lás  Deseos y  L afíitc Alfredo, y  que am bos v iv ían  en 
la ealie del M ediodía G rande, núm . 42, p rincipal; según se cree 
son de nacionalidad  francesa, y  cuyo ac tu a l paradero  se ig n o 
r a ,  p a ra  que den tro  del té rm ino  de 40 días, que em pezarán  á 
contarso  desde 1& publicación de la p r e s e n t e  en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín  de la provincia, com parezcan en este Juzgado 
y E scriban ía del ac tuario  con objeto de p re s ta r  d ec la ra 
ción ind aga to ria  y  responder de los cargos que les resu ltan  de 
la  causa que co n tra  ellos me hallo  in s tru y en d o  por a ten tado ; 
bajo  apercibim iento, si no com parecen den tro  del expresado 
térm ino , se les d eclarará  rebeldes y les p a ra rá  el perju ic io  que 
hub iere  lu g a r.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A u toridades, 
tan to  civiles como m ilita res, procedan á la  busca de los m en
cionados su jetos, y  caso de ser habidos, los p resen ten  en este 
Juzgado de m i cargo pa ra  que tenga lu g a r  lo acordado.

Dada en M adrid á  3 de N oviem bre de 48 8 5 .= José D om ín
guez H e irá iz .= F ran c isc o  de P au la  M orales. J —72i3

PALM A DE MALLORCA— LONJA
D. F rancisco  Bello y B ayle, Juez de i n s t r u c c i ó n  del d is tr ito  

de la L onja de esta  ciudad.
P or la  presen te  se cita , llam a y em plaza á  A ntonio T errasa  

Carde]], de 43 años y  m edio, según m anifestó  a l ser detenido 
con tabaco de contrabando  el día 30 de Ju lio  u ltim o en  la 
p u e rta  del m uelle, pa ra  que d en tro  del térm ino  de 15 días, á  
con tar desde su inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  B oletín  
oficial de es ta  provincia, se presen te  en este Juzgado y E sc ri
banía del in frascrito  á fia de recib irle declaración in d ag a to ria  
en la  cause que se le sigue por dicha aprehensión.

Al propio tiem po rim go y encargo á k s  A utoridades, tan to  j

civiles cómo m Tit&res y dem ás dependientes de la  policía j u 
dicial, para  que procedan á la busca y  cap tu ra  del referido  T e- 
rra sa , y  caso de ser habido lo presen ten  en este Juzgado con 
las debidas seguridades.

P a lm a  de M allorca á 20 de Octubre de 488 5 .= F rane iseo  
B e lio .= P o r m andado de S. S., G uillerm o Y idal. J —6985

PAM PLONA
E i Licenciado D. Eusebio R odríguez U ndiano , Abogado de 

los T ribunales de la Nación, Juez m unicipal de es ta  cap ita l, y  
como ta l encargado del despacho del Juzgado de in s trucc ió n  
de la m ism a y su pa rtid o  por enferm edad del p rop ie tario .

P o r la  p resente se c ita  á D. Juan  B au tis ta  C a m ó n , que se 
dice se en cu en tra  en eR a provincia, sin que se sopa el p u n to  
de su  residencia m que consten  o tra s  c ircu nstanc ias  persona
les de dicho sujeto , p ara  que en el té rm ino  de 4o d ías sa p re 
se. ite  an ta  este Juzgado de instrucción , s ituado  en la casa n ú 
m ero 42 de 3a calle de T uentlerías de esta  dicha ciudad, p a ra  
recib irle una declaración en v ir tu d  de ex horto  d irig ido  á este 
referido  Juzgado por el de p rim era  in s tan c ia  de San Juan  de 
los R em edios (isla de Cuba), procedente el indicado ex h o rto  de 
causa c rim ina l que en aquel Juzgado se in s tru y e  sobre m a l
versación; pues así lo he acordado por m i providencia de 
este día.

Dada en P am plona á 49 de Octubre áe 4885 .= E useb io  R o 
dríguez U nd iano .= D e su orden, Ju s to  Cayuela. 1—6914

PU ER TO  DE SAN TA MARÍA
D. A ntonio  E sp in a r y  Roa, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

este pa rtid o .
P o r la p resente req u is ito r ia  y térm ino  de 40 d ías, contados 

desde la  inserción de é s ta  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  B oletín  
cficial de esta  provincia, cito , llam o y  em plazo á Ju an  R odrí
guez Muñoz, alias N eira , n a tu ra l  de P u e rto  R eal, vecino de 
e s ta  ciudad, casado, em pleado, y  de 32 años, se p resen te  en la  
cárcel pública de este pa rtid o  á ex tin g u ir  la  pena de seis m e . 
ses y un día de a rre s to  m ayor que se h a  im puesto  en causa por 
falso testim on io ; apercibido que de no verificarlo  será  declara
do rebelde, parándole ei perju icio  que m ás h ay a  lu g a r con 
a rreg lo  á  derecho.

Al propio tiem po, en nom bre de S. M. el R ey (Q. D. G.), 
ex horto  y  requiero  á  todas la s  A u to ridades civ iles y m il i ta 
res  y  agentes de la  policía jud ic ia l, procedan á la  busca y  
cap tu ra  del expresado ind iv iduo , y  caso de ser habido d is 
poner su  conducción á  la  cárcel de este  p a rtido  á  m i d is 
posición.

Dada en la  c iudad del P u e rto  de S an ia  M aría á 49 de O ctu 
b re  de 488o .= A nto n io  E sp in a r.==José de C as tro . J —6945

SA N LUCAR DE BARRAM EDA
D. L uis  V illa rrazo  González, Juez de in s tru cc ió n  de esta  

ciudad y  su partido .
P o r la  presen te  se c ita , llam a y  em plaza por té rm in o  de 40 

días, contados desde el s igu ien te  a l en que aparezca in se rta  en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d , á José M ateos González, a lia s  Saú l, y  
M anuel S ilva R odríguez; el p rim ero  de e s ta tu ra  a lta , rub io , 
con tod a  la  barba; y v is te  chaque ta  n eg ra  y  pan ta ló n  claro , 
som brero  negro de ala  ancha y  a lp arg a tas ; y el segundo es 
áe oficio a lb añ il, áe e s ta tu ra  reg u la r, algo rub io , de carnes r e 
gu lares; v is te  am ericana oscura as í como el pantalón , y  el 
som brero negro y  a lp a rg a tas , con el fin de que am bos en el 
té rm ino  expresado se presen ten  en este Juzgado á  respond er 
de los cargos que les re su lta n  en la  causa que se les sigue por 
te n ta tiv a  de robo.

Al propio tiem pó ex ho rto  y  requ iero  á  to das las  A u to rid a 
des civ iles y  m ilita re s , en nom bre de S. M. el R ey (Q. D. G.), 
procedan á  la  busca, c ap tu ra  y  conducción á  la  cárcel de e s ta  
ciudad de los referidos José M ateos González, a lia s  Saúl* y  Ma
nual S ilva R odríguez.

S an lúca r de B arram eda  12 de O ctubre de 4 8 8 5 .= L u is  V i- 
l la rra z o .= A n to n io  Boz&no. J —6880

SAN MATEO
E l Sr. D. Ignacio C unchillos y  M unarriz, Juez de in s tru c 

ción de e s ta  v illa  y  su p a rtid o , en prov idencia  de este  d ía , d ic 
tad a  en el su m ario  que se in s tru y e  en este Juzgado co n tra  
Manuel N úñez y B lanco, n a tu ra l y  vecino de S an tan der, sobre 
h u r to  de 45 tije ra s  á José Cabedo, vecino de B orrio l, h a  aco r
dado se cite por m edio de la p resen ta  cédula al expresado José 
Cabedo, cuyo paradero  se ignora , p a ra  que den tro  de 40 días» 
©ontados desde la  in serción  de la  m ism a en la  G a c e t a  d e  M a- 
D f í iD , com parezca en la sala au d ienc ia  de este Juzgado con el 
fin de ofrecerle el procedim iento p a ra  que m anifieste en cu án 
to  estim a los perju ic ios que se le h a n  irrogado , y si renuncia ó 
no á su  indem nización , y pa ra  que reconozca las  tije ra s  que 
obran  en au to s  y exprese la  clase y  tam año  de las 44 re s ta n 
tes; bajo la prevención establecida en el núm . 5.° del a r t. 475 
de la ley de E n ju ic iam ien to  criminal»

Y p a ra  su publicación en la  G a c e t a  b e  M a d r i d , lib ro  la  
p resen te  cédula de citación que firm o en San M ateo a  46 de 
Octubre de 488 o .= E l Escribano, Bonifacio Cros. J —6948

SAN SEBA STIÁ N
D. Ju lián  de E gaña, Secre tario  del Juzgado de in strucció n  

de la  ciudad de San Sebastián .
Certifico y doy fe de que en la  causa crim in a l que por m i 

testim on io  se h a  seguido en este Ju z g a d o , en rebeldía, sobre 
defraudación á  la  Hacienda, co n tra  T ibureio  G ainza y  Landa,, 
soltero, ca rp in tero , de edad de unos 22 años, n a tu ra l  de I rú n , 
de ignorado  p a rad ero , se h a  d ictado por el Sr. Juez de in s 
trucción  de este  pa rtid o  en 40 de Setiem bre ú ltim o  u n a  sen
tencia, cuya p a rte  d ispositiva es la sigu ien te: '



Gaceta de M adrid.=Núm. 328 24 Noviembre 1885 655

«Fallo que debo de condenar y condeno al procesado Tibur- 
ño Gainza y Lando, en rebeldía, al pago de la m ulta de 1.100 
pesetas y  pago de las costas procesales, sin perjuicio de ser 
indo si se presentase ó fuese habido. A sí definitivamente juz
gando lo pronuncio, mando y ñrmo.«*=Francisco García Diez.»

Lo preinserto concuerda belmente con su original, y  lo rela
cionado más detalladamente asi aparece de los antecedentes 
de su razón.

Y para que conste con la remisión necesaria en cumpli
miento de lo mandado expido el presente que firmo en San Se
bastián á 15 de Octubre de 1885—Licenciado Julián de Egaña.

J—6885

SANTA GOLOMA DS FAR NÉS
D. M a n u e l Ibáñe», Juez de primera instancia del partido de 

Santa Coloma de Farnés.
Por el presente cito y llamo á Lorenzo Surós y Am&rgant, 

de mnos 46 aáos de edad, casado, propietario, de estatura alta, 
nelo y ce jas  negros, vecino de Masanet de la Selva, y  cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del íénniu-o de ocho 
días comparezca en este Juzgado 4 prestar declaración en ea&-

criminal que se le sigue sobre estafa; bajo ancrciV imiee&o 
de que en caso  de ne comparecer se procederá i  k> que en d e-  
irecho haya lugar.

A la vez ruego y  encargo á tedas las Autoridades, Guardia 
civil y  a gentes de policía judicial que procedan <'á la  busca f  cap
tura del referido Lorenzo Surés, y dispongan su conducción 
é  las cáeseles de esta villa.

Dad© en Santa «Goloma de Farnés á $0 de‘Octubre de !$ 8 5 .=  
Manuel Ibáñez.=P cr disposición de S. S . , f  uan RotMán, E s- 
criban©* J—^881

D. Manuel Ibáñez, Juez de primera testm cia  del partido de 
Santa CJoloma de F arnés.

Per el presente cito y llamo 4 les padre ó hijo Lorenzo S u 
rós y Amargant, de 45 años de edad, casado, propietario, de 
estatura alta, pelo y cejas negros, nariz ;y boca regulares, y :  
Miguel Surós y  Marqués, d e48 años de edad, soltero, labrador,, 7 
de estatura alta, «pelo y cejas negros, nariz y  boca regulares, y 
ambos vecinos de Masanet de la Selva, .y «cuyo actual paradero 
se ignora, á fin.de que dentro del térm ino de ocho é k s  compa
rezcan en este fuzgado á prestar indagatoria en m éritos de 
causa criminal que se les sigue sobre amenazas; bajo apercibí” j' 
m iente de que en-caso de n© comparecer les parará el perjuicio 
consiguiente, y  se procederá é  lo que<en derecho haya, lugar.

A  la vez ruego y encargo 4  todas las Autoridades, Guardia 5 
civil y  agentes de policía judicial que procedan é  la busca y. < 
captura de los expresados Lorenzo y Miguel Surós, y  dispongan | 
su conducción ú las cárceles de esta  villa.

Lado en Santa Coloma de F arn ésé  42 de Octubre de 1885 .=  
Manuel Ib áñ ez.= f?or disposición de S. S., Juan Rotllán, Es- í 
eribano. 1—6882

sD. Manuel Ibáfez, Juez de primera instancia del partido de j 
£an£a Coloma de Farnés. ;

Bor el presente cito  y  llamo á los parientes de José Corne
lias, bracero, de unes 64'años de edad, vecino de A rb o la s , que 
parece era natural de La Bisbal y  estaba casado con Angela  
Martes, ignorándose e l punto en que ¡se hallan dichos parien
tes, para que dentro del término tíe ocho días comparezcan en 
este Juzgado á fin de recibírseles declaración y  ofrecerles la 
causa crim inal que se instruye sobre muerte de dicho losé  Co
rnelias, para que digan si quieren ser parte en la misma y  si 
renuncian ó no al interés civil ó indemnización de perjuicios 
que pueda corresponderses, á cuyo fin se les hace sab$r que en 
la mañana del 28 de Setiembre próximo pasado fué hallado el 
cadáver del repetido José Cornelias debajo de un puente ¿e la 
villa  de Árbucias; bajo apercibimiento de que en caso de no 
comparecer les parará el perjuicio á que en derecho haya  
Jugar.

Dado en Santa Coloma de Farnés á 18 de Octubre de 1885 ,=  
Manuel Ibáñez.—Por disposición de S. S., Juan R otllán, E s
cribano. J—6888

D. Manuel Ibáñez, Juez de primera instancia del partido de 
Santa Coloma de Farnés.

Por el presente cito y  llamo á D. Manuel Blanco Sans y  
Sánchez que en el mes de Diciembre de 1872 era Capitán de 
la tercera compañía del primer batallón del regimiento infan
tería de Navarra, y  cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de ocho días comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en cause, crim inal que se instruye sobre 
infidelidad en la custodia de los presos Domingo y Juan Sure
ña y Perramán; bajo apercibimiento de que en caso de no com
parecer podrá pararle el perjuicio consiguiente, y se procederá 
á lo que en derecho haya lugar.

Dado en Santa Coloma de Farnés á 15 de Octubre de 1885 .=  
Manuel Ibáñez.=Por- disposición de S. S., Juan R otllán, E s
cribano.. J -6 9 4 1

SEO DE URGEL

D. Francisco Alonso Suárez, Juez de instrucción de la ciu
dad y partido de Seo da Urge!.

Por la presente cédula se cita, llama y  emplaza á Ramón 
Casafont Mascaré, natural de Solsona; Luis Escudé Gir&lt, que 
que lo es de Tarrasa, y  Juan Bollieh que se ignora quien ni 
donde sea, para que en el término de ocho días comparezcan 
ante este Juzgado, sito en el ex convento de Santo Domingo 
de esta ciudad, á prestar declaración acerca del hecho de autos 
ó explosión de la dinamita en la carretera de Orgañá; muerte 
d0 Juan Carnet V Ifiñinrmc! ¿ n trn sf t íf tm n n  n n fi d nrm vM i ¿ c ln o

su clase y Facultativos que Ies asistieron; apercibiéndoles que 
de no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Seo deU rgel á 44 de Octubre de 1885.=Francisco  
A lonso .= E l actuario, Juan Gener. J—6888

SOS
D. Pablo Campos, Juez de primera instancia del pvrtido de 

Sos. -
Por la presente requisitoria cito, llamo y e m p le o  A los ires I 

sujetos desconocidos cuyas señas se expresarán, pero que so 
ignora su domicilio, para que en el término da. 40 teAs, conta
dos desde la publicación de la presente en la  G a c e t a  i , e  M a
dri d  y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en 
este Juzgado á rendir declaración en el sum ario que me hallo 
instruyendo sobre sustracción de un documente que el guarda 
áel Ayuntam iento de la v illa  de Lobera conducía al de la de 
Luesia; apercibiéndoles que si no lo  verifican les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo y  suplico á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares é individúes de la policía judicial precedan 
á la busca y captura de duchos tres sujetos y del documento 
sustraído, ponió* dolos, de ser habidos, á disposición de 
este Jrugadu con las seguridades conveni ntes.

Dada en 7a villa  de Sos á 17 de Octubre de 1883 = P a b lo  
C&mpos. =f<or mandado de S. S., Pedro Pons.

Señas de ¡fas individuos que se citan.
El uno de sobre 50 años de edad, de estatura regular, sin 

■señas particulares, que vestía al uso de este país, ó sea de cal- 
i ’zón de pena negra, medias de igual color, calzado de albarcas,
\ blusa d é te la  azul á rayas estrechas, y  pañuelo de seda en la  
\ cabeza.
i Los «otros dos tendrían de 29 4 <80 años de edad cada uno,
¿ de una-estatura regular, sin señas particulares, y  vestían de 

idéntico traje que el anterior. J—6944

VALLADOLID—AUDIENCIA
D.-fosé Sebastián Méndez y Martín, Juez de instrucción del 

¿istrMo de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid.
Por la presente cito, Llam© y  emplazo á  Em ilio Dumoni, 

matural de Montessi, A ltos Pirineos (Francia), vecino de esta  
ciudad de Valladolid hace 12 años, casado con Guadalupe Blan
co, de esta vecindad y  naturaleza, de 3 i años de edad, Jefe de la  
sección de equipo en la estación del ferrocarril de esta ciudad, 
y cuyas señas á continuación se expresarán, para que en el tér
mino de 10 días, siguientes al do la inserción de la presente en 
l a  G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca e n  este Juzgado para prestar 
ÍLdagatoria e n  la causa que se le sigue s tere muerte v io ’enta á 
Cíete Herrero Chimen©, vecino que fué de la Cistérniga, y  he
rrero en la referida estación del ferrocarril de esta capital; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y  
le parará el perjuicio que haya lugar.

Asim ism o ruego y  encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como m ilitares y  agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca ¿captura y  conducción 4  este Juzgado de dicho su 
jeto; pues así lo tengo acordado en auío del día de ayer dic
tado en dicha causa.

Dada en Valladolid á 22 de Oetubre de 4885.=José S. Mén- 
d ez.= P or mandado de S. S.f Ag&pi to González.

Señas del procesado.
Estatura regular, en buenas carnes, barba poblada rubia 

con algunas canas, pelo rubio, ojos castaños y nariz un poco 
levantada hacia arriba; viste pantalón de paño negro, chaleco 
algo claro y chaqueta de paño oscuro, sombrero engomado n e
gro, botas negras y camisa con cuello alto, sin corbata.

J—6988

VIGO
D. Víctor Polledo Gueto, Juez de instrucción del partido  

de Vigo.
Por el presente se llama y  cita á Mr. W illiam  Bell, de 37 

años de edad, director de compañía ecuestre y ausente en ig 
norado paradero, para que dentro del término de cinco días, á 
contar desde el siguiente á la inserción de este edicto en la  
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la sala de audiencia de este 
Juzgado á reconocer unas banderas que como adorno se halla
ban izadas sobre unos m ástiles colocados en la pista del Circo 
hipódromo, sito en los terrenos del Malecón de esta ciudad 
en la función que se celebró la tarde del 23 de Agosto, y  du
rante la cual ocurrieron los sucesos de manifestación pública 
que motivó este sumario.

Dado en Vigo á 20 de Octubre de 1 8 8 5 .= Víctor Polledo  
Cueto.—El Secretario, José Viso-y Sánchez. J—7078

VILLACARRIEDO
D. Romualdo de los Ríos y Portilla, Juez de primera in s 

tancia de este partido de Villacarriedo.
Por el presente segundo edicto se anuncia la traslación de 

D. Antonio de Llano Pon té, Registrador de la propiedad de 
este partido, para que los que se crean con derecho á hacer al
guna reclamación la formalicen en este segundo plazo de seis 
meses; pues de lo contrario se acordará la devolución de la 
fianza que tenía prestada.

Dado en Vill&carriedo á 47 de Octubre de 4885.=R om ualdo  
de los R íos.^ P or mandado de S. S., Dionisio V tlín. J—6949

D. Romualdo de los R íos y  Portilla, Juez de primera in s
tancia de este partido de-ViJlacarriedo.

Por el presente sexto y último edicto se anuncia el falleci
miento de D. Enrique B&lmaseda y Balmaseda, Registrador de 
la propiedad de este partido, para que los que se crean con de
recho á hacer alguna reclamación la formalicen en este nuevo

pl azo de seis meses; pues de lo contrario sb acordará la devo
lución de la fianza que tenia prestada.

Dado en Villacarriedo á 47 de Octubre de 488o.=R om ualdo  
de los R ios.= P or mandado de S. S., Dionisio Velín. J—692Ü

V1LLAFRANCA DEL PANADÉS
D. Mariano José Brodín y  Sánchez, Juez de instrucción del 

partido de Viilafranca del Panadés.
Por la presente requisitoria, que se expide en virtud de lo  

ac -rdado por la Sala de lo criminal de la Audiencia de Baree- 
lona en méritos de causa sobre robo frustrado encasa de Don 
Francisco Torres, alias Cal Gomá, contra Francisco P a la u y  
Agudo, se cita, llama y emplaza á dicho Francisco Palau, cuyo 
paradero se ignora, y que se fugó de las cárceles de esta villa*, 
de las circunstancias que se expresarán, para que en el térm i
no de ocho días comparezca ante dicho Tribunal superior; bajo 
apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y pararle 
el perjuicio que en dciucho hubiere lugar.

Además se encarga á las Autoridades y sus agentes proce
dan á la busca, captura, y conducción del expresado sujeto á  
los cárceles de La ciudad! de Barcelona.

Dicho Francisco Palau y Aguiló es de 83 años, soltero, tin 
torero, natural de Montroig y vecino de Barcelona; de estatu
ra regular, pelo castaño oscuro, color sano, nariz y boca regu
lares, ojos azules y usa bigote rublo; y viste chaqueta y chale
co lana color tostado, pantalón gris, corbata negra, alpargatas 
blancas tapadas, camisa planchada y gorra con visera color 
de ceniza.

Viilafranca del Panadés 45 de Octubre de 4885,-^Mariano 
J. Brondín.=A nte mí, Román Prats, Escribano habilitado..

J—7021
VILLALPANDO

D. Monserrate García Sánchez, Juez de instrucción de V i
llalpando y su partido.

Por la presente requisitoria ss cita, llama y emplaza 4 An
tonio Jiménez Dubal y su esposa Josefa Fernández, gitanos, 
que han estado domiciliados eri esta villa, cuyas señas perso
nales y  demás circunstancias se consignan al final, para que 
dentro del improrrogable término de 20 días comparezcan 
ante este Juzgado á responder d5 los cargos que contra ellos 
resultan en la causa que se instruye por hurto de ropas á Tri
nidad Sánchez, vecino de esta villa; bajo apercibimiento de 
que si no lo hicieren serán declarados rebeldes y les parará e l 
perjuicio á  que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Y en atención á que se ignora el paradero de dichos suje
tos, por cuya razón no ha podido notificárseles cierto proveído, 
ruego y encargo a las Autoridades civiles y  m ilitares é indivi
duos de la policía judicial procedan á ia busca y captura de 
dichos sujetes, y caso de ser habidos los pongan á mi disposi
ción con las seguridades debidas y con los efectos que se les 
hallare.

Dada en Villalpando a 24 de Octubre de 4885 .= M onsem te  
García Sánchez.=Por su mandado, Pedro Bruda.

Sefios de los sujetos.
El Antonio Jiménez es de estatura regular, bastante fuerte,, 

pelo muy claro, el labio inferior muy grueso, tiene un diente 
con mucho movimiento y el habla muy gruesa.

La Josefa Fernández es de estatura baja, fuerte, morena, 
como de unos SO años, andaluza, les acompaña-una niña como 
de ocho á nueve años, rubia, son chalanes y quinquilleros; lle 
vaban d©s caballos, u n a  yegua y cinco caballerías menores.

J—7025
VILLANUEVA Y GELTRÚ

D. Luis López Bó, Juez de instrucción de Yillanueva y G ei- 
trú y  su partido.

Por esta segunda requisitoria se cita y llama á Enrique 
Godó, de unos 35 años de edad, de estatura alta, delgado, bien 
portado en sus maneras, con hablar distinguido; viste som
brero hongo de color ceniza claro, y traje com peto de ameri
cana color oscuro verdoso, camisa blanca y botas blancas sin  
elástico, y que en los días 9 y 40 del actual estuvo en esta v illa  
titulándose viajante de la casa de los Sres. Saforeada, F errer y  
Compañía, del comercio de Barcelona, para que en el térm ino 
de nueve días comparezca en este Juzgado á prestar declara
ción indagatoria en la causa que se instruye sobre estafa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y  
le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á ley.

Al propio tiempo ruego 4 las Autoridades y encargo á loe 
individuos de policía judicial la busca y captura del mencio
nado sujeto, y en caso de conseguirla, con las seguridades con
venientes sea conducido á disposición de este Juzgado.

Dada eh Viilanueva y Geltrú á 23 de Octubre de 4885 .=  
Luis López B ó .^ P or su mandado, Ramón Atosos. J—702®

VITIGUDINO
D. Eugenio E. Bustillo, Juez de instrucción de esta villa y  su  

partido.
Hago saber que por la- presente requisitoria se cita, llam a y  

emplaza al procesado José Mariño , de nación portuguesa, tra
bajador que fué en la línea férrea en término de Fregeneda 
para que dentro del término 45 días, á contar desde la inser
ción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juz
gado y  sala audiencia del mismo á prestar declaración indaga
toria en la causa que contra el mismo y otros se sigue por 
hurto de un jam ín; apercibiéndole que de no verificarlo será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como militares o de cualquier otro orden, procedan ya por sí, 
ya por medio de sus dependientes á la busca y captura del Ma
riño, y caso de .ser habido, con las convenientes seguridades lo  
remitan.á disposición de este Juzgado.

Dada en Vitigudino á 28 de Octubre de 1885.==Eugenio E. 
B astillo ,^E ustasio  Ge reía. J—7055
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ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Manuel Boseb, Juez de instrucción del distrito de San 

Pablo de Zaragoza.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Felipe 

Pellejero Cervero, alias Morro-Anguila, hijo de Mariano y 
Paula, natural de Cas tejón de Valdejara, residente en esta 
ciudad, soltero, .tejedor, de 19 años de edad, estatura un metro 
60 centímetros, cara redonda, ojos azules, nariz y labios abul
tados, pelo negro corto, orejas grandes; viste zapatos, panta
lón, chaleco, chaqueta y gorra, para que en el término de nue
ve días ss presente en este Juzgado 6 en las cárceles nacionales 
a cumplir la pena que le fuó impuesta en causa contra el mis
mo sobre robo frustrado; bajo apercibimiento de que de no ve
rificarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y judiciales, procedan i  la busca y detención del re
ferido sujeto, conduciéndole en su coso e h* cárceles nación a- 
Ies de esta capital ccar Ias dcbidas ^^  ihrfes, dándome aviso.

Dada en Zaragoza á £4 ele Octubi e a A  -- Manuel Bosch.— 
Por ma i: dado de B. S., A n ge 1 B a cor;. J—7031

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

A g u as de r ie g o  d e  H e rn á n d e z

Sociedad Especial Minera
Por acuerdo cL a di Ma directiva, mi sesión fecha de hoy, 

se han anulado y * do las g'nñoues núm. 36, de D. Juan 
Amorús; núm. 68, d 11 José García Mora; núm. 71, de D. An
tonio García Gen c .  , números 83 y 8?, de D. Joaquín León 
Encinas; núm. 89, t  ̂  ̂ Francisco García López; núm. 90, de 
D. José Martines í ^ ’uel; núm. 91, de D. Juan García Horte
lano, y núm. dG£, de ios herederos de D. Antonio Gómez; todas 
por falta de pago en los dividendos, y según se dispone en el 
artículo 10 de la escritura social.

Hellín %í de Noviembre de 183bv~-MSl Presidente, David 
Muís Ja re ño. X—639

Administración de Hacienda do la provincia 
de Madrid.

Estado de los pród^uos recaudados por consumos, recargos y 
arbitrios muñid g z . e n  esta capital el día %% de Noviembre 
de 1883.

! Obfe-ií-os Recargos A rb itrios
|asc-:T.rCínos ea un? cipa Ies especiales 
¡ p e ra  sobro y e x tra o rd i-  TOTAL

r i í 7r * Tn"' ¡ .-I E staño . las ta rifas  “ n ario s
del Estado, del A y u n ta -  

— | miento.
Ptai- i enís. Pías. €ént$.\Pla$. Cents, Pías. Cénís.

Toledo  GS?83 79S‘o8 161‘83 1598*34
Seerovia. . . . . .  27n‘d 0 339*34 410*87 1 925-81
Norte.  .......  1.499 69 8.434*66 90‘60 4 024'9o
Bilbao   467-83 570-48 436 20 1.144*51
Aragón . 3S6‘4S 469X4 406X4 983-10
Valencia... . .  468-07 490X4 27‘58 98599
M ediodía..... 4220-93 3.203-íG 81345 10.239 26
Ciudad Real.. X3X1 539 83 140 05 4.103Mí
Mes tenses. . . . »  » » »
Imperial  32 09 GO'ii 118-50 210*70
Correos (Sec

ción) .. 42X8 18X0 » 30-68
Matadero d e

vacas  5.2b 8'2o 8.93Q-89 * 11.289*14
Idem de cer

d o s . . . . . . . .  5 67893 5.578-93 * 11,457-90

Total. . . |  íS.¿£i‘i7 88.450-50 S.0G5‘¡52 4-3.687‘29

• Recaadado en las ¿i™”” " j  "
dias anteriores... 4S3.4L7-61 |S74.2S7‘3a C6.063‘90 l.dB3.7SS‘86

Madrid 23 de Noviembre de 4883. — El Administrador de 
■Hacienda, Meüean Fernández y González.

Observatorio de Madrid,
Observaciones meteorológicas del día 23 de Noviembre de 1885

I TEMPERATURA. 1
Ü AUT ‘ r 1 1 v humedad del aíra.
iU.c.-n,fLtíir( ' = = = = = h DIRECCIÓN ESTADO 

H O R A S \ ffNjL TERMOMETRO f,¡ í  (> r m) — : v clase del m a lo  ' ié riGo.
n !,, * aí- ?eco. KumoL-

li fj Cido. 1

6 de la m .. 69Ví 8 |  5 8 i 4 4 !0__ __ Bfi fite. Nuboso.
9 de la m .. 697 £8 |í 8 0 5 6 * 0 ........ Viento. Casi cub.®

41 del dia... es > 67 jj tí 3 7 4 O. [deis.. Cubierto.
3 de l a t . . .  696 05 8 8 7 2 SO ídem . ídem.
6 de la t .. .. 697 M f 7 0 6*6 S0......... Idem , ÚCfi, lluv.a
tí de i& n ... MU to $ 6*9 6 0 {¡SO . . . .  Cala»* .(jídem, id.

Temperatura BUunma del aire, á la sombra  .......  10 6
Idem mininas........ — . . . . . . . . .......... . . . . . . . ........ 4-7

Eifeier-ch'..-  ..................     5 0
Temperatura máxima al Sol. á dos meteos de 2a tierra, 43 5
Idem id. dentro do vos esfera de cris tal—  . . . . . . . . .  21 6

LlíeienGs................ . .........    '14-4
Tempe mura *n¿:ñ ma á cielo descubierto, junto á la

fierra vt-ítenJ. o hiter&ble .............  .. 45 0
ídem míoims, X . . . . . . ........................................  27

lJ.fierezuca», ............................ ..............  42*’8
Velocidad csJ s s o o  er. las últimas 24 horas (kiló

metros1 - -....... ................ ............................... 451
CsdiacRJL a ; í r ¿ ¡ e : d .  (milíiuoo os . . . . . . . . . . . . .  42
Altura íc4 eor " veneno’á la mefiU a.auk!, á las nueve 

de ]& i s e c i i s , ...............       —9*2
Lluvia ex As 'arumas 24 horas ;,iofohL co.?;..» 1‘S

éetcyfd/ico5 recibidos en el Observatorio de Madrid 
cobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, 
el día 23 de Noviembre dê  1885.

Altura lesnpsrtv Birse- Fsem
barométrica íara Estado Estado

LOCALIDADES. 4 0o y aJ ai- «agrados Rondel del
Teideimar cantes]- Ticnt0. tieBt0- ¿4í cielo, de la maren milímetros maiei.

X fiebastíóii. 752' 4 i 8 -S — .. Calma . C.°, lluvia, fra»a *
Bilbao ....... 75*l0 40-4 NO .. .  Idem.. Nuboso.. A. pió.*
Oviedo. .. .  ! 753-1 9‘0 S Idem. Lluvia.... »
Coruúa (7 h.) 7561 9 8 SSE.. . Bfi ligfi Casi cub.9 Agitada
Santiago  75 V% , 8‘2 E..,.». Calma Lluvia..., »
Orense........
Pontevedra. i 752-0 40 7 SO ..». id»oí .. Cubierto.. »
Vigo   7507 iQ G O ... .. Viento. i¿em... . . .  Franqfi
Oporto. __  75$‘2 4 P2 S. . . . . .  ¿den.. C.° lluvia.. Agitada
Lisboa ($ li.). 755'5 d4*S O ., . . .  Bfi fie.. Lluvia... G. olea j
0 áceres  756 2 tí‘3 S.. ..... Brisa .. Cubierto. »
Badajoz., . . .  753 4 4 8 0 SO . . . .  Idem .. Lluvia  »
K Feix. (7 b.) 753 t  -3 4 9 O.Idem .. Idem  Agitada
Sevilla fi 756-7 45*4 SO.. .. Calma Cubierto.. »
Málaga...... 757-9 « 9  NNü.,. Viento. ídem  Oleaje.
Gú añada..,.

fiavL'goua.,. i 
Aj ¡cante.,..
Kmelti  752 9 -”3 2 O.Calma - Nuboso ...  »
Valencia..,. 75e7 4 2‘8 SO..-.L Brisa». Despejado. »
Palma   7500 435 O ...... » Cub.®, ilfi. Oleaje.
Barcelona... ¡! 750*4 420 SO C&lmst. Despejado. P.oleaj.
Teruel.,..,, 752 8 4 3 NNO... Viento. Nuboso .. »
Zaragoza,,. t * 10 9 O.. . . . .  Caima . Idem ,, »
S o ria .,.,.,. 73 ÍX .3-9 N O . Brisa. . Nfi, n , llfi »
Burgos... . . .  755-5 3 0 S1 Caima. Cubierto. »
Leña...’  734-4 2-5 E   Idean.. Casi cub.°. a
Valladolid... 756-3 6-0 SO..... Brisa. . ídem ..,.. a
Salamanca*. 753 2 6-j S ...- ., Caima. ídem  *>
Segovia.  756*7 4-8 O ...... Brisa.. Ctsbierto.. »
Madrid . . . . .  754-5 8 0 O Vien'o Casi cub.0 »
Escorial. . . .  768‘3 4‘6 NO.. . .  Idem .. Cubierto.. *
Ciudad Real. 756-8 2 8 O , Idem.. ídem., .. »
Albacete.. . .  757 7 6‘0 SO..... Idem.. Nuboso... »
P arís ...  746*4 - 5‘S N... . . .  Calma.. Cubierto.. *
Gris-Nez....
St. Mathieu.. 748 0 9 1 N Brisa Idem  »
Isia d‘Áiz;. . .  747-7 4 o 0 NNO... Viento. Idem,». . . .  »
Biarritz..... 748s8 4?.‘0 SO ... Id. fte.. Lluvia... »
Glermont.... 7441 4 8 ENE.., Bfi fte. Idem  »
PerpiCan.... 749-0 6-3 NO.. . .  Id. ligfi Despejado. *
Si cié.  7*8‘3 8 2 NE Idem.. Cubierto.. »
N iza ,..,.... 749 2 7*7 Efi B.° fte. Casi cubfi. »
Roma 753;2 42‘3 SSE .. .  Calma . Cubierto.. »
Ñapóles  754‘7 43‘4 » Idem.. ¡Casi cub.*. »
Palé nao   756-4 4 2*8 OSO...  Idem .. C ubienc.. »
Malla.,. . . . .  756-2 48 3 OSO.»,. Bfi ligfi. Nuboso .. .  »

RETRASADOS 
Día 22.

Lisboa..........\ 754*8 | 12‘4 |0 .........-Vfi fte..Casi eubfi. Furiosa
«o-a  \ 7i50‘0 15-4 SO........ i Idem.. M aboso. ..iOleaie.

Bolsa de RSadrid.
Cotización oficial del día 23 de Noviembre de 1888, comparada 

ron la del día anterior,

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS

Día 24. Día 23.

í>uda perpetua al 4 por 4 00 interior....» 58‘SO 5S¿55-50—45—40—35
58-30

á plazo. 58-85 58*50-30 fin cor.;
58{S5~80“o0 fin próx. 

no publicado. 58-SO 5S‘2o fín cor.;
58*40 fin próx. 

pequeños. £8{70 60 0^0-59 95-90-40
59 30-80-60-58‘40

ídem id. al 4 por 400 exterior  58-45 58*45-40-35-30
58 10-20-45 

no publicado. » 58 0j9
pequeños 58*85 5SL50-25-30

m amortizable al 4 por 100. ........ . 76 30 76-45—20-40
pequeños. 76-60 76X5-25-40-35-20

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba. 88-40 88*25-40-20
Deuda de la isla de Cuba al 8 por 400

anual y 4 por 100 de amortización  25-80 2o'75~60
no publicado. » 25‘35

pequeños. 25 60 254/5
Obligaciones municipales al portador

4e 5̂0 pesetas  ..........  . . . . . .  70 0(0 *
Banco Hipotecario.—-Cédulas al 5 por 4 00

anual.......................................... . 83 45 96-90
Acciones del Banco ¿e-España  ......... 344-50 344-50

no publicado. 344l,50 344 í (0-343-50
CiaiiMos o fic ia les sobre p lazas del Beino.

DAÑO BENEFICIO DAKO BENEFICIO

Albacete,. . .  ¡ *{% * Logroño..».. ■ 5(8 »
Aleo y    1(S * Lorca. . . . . . .  5¡S »
Alicante..... 1 ¡4 » | Lugo.. . . . . . .  3¡8 *
■Almería.».,. 4(4 » Málaga. . . . .  4(4 »
Avila  4(2 & Murcie  4(4 »
Badajoz.»... 8(8 * ¡Orense...... 4(4 »
Barcelona... * ¡8 # Oviedo  4(8 *
Béiar  4(4 » Falencia  *
Bilbao. . . . . .  L:4 » Palma Mallfi 4 (4 »
Burgos    4(4 » Pamplona... 3(8 »
Cácéres.  8(8 ¿* Pontevedra.» 4(4 *
Cádiz  H4 » Réus   4(8 »
Cartaeena... » 4(6 'Salamanca.. 4(4 »
Castellón  4ft » fi. Sebastián. 4(8 »
Ciudad Real, 4(2 * Santander... 4(8 »
Córdoba  4(4 » jSta. Cruz Tfe. 4(2 »
Coruña  4 ¡4 * Santiago  4(8 »
Cuenca   4 4t2 » < Segó vi a   S(8 ?•
Ferrol....»,. 4(4 » JSevilia  4(4 »
Gerona...... 4(2 » Soria  S(4 »
Gijón  4 (4 » Tarragona .. 4 (4 »
Granada  4 ¡a » Teruel  4(4 »
Guadalaiara. 4(2 » Toledo  4(2 »
Haro.. . . . . . .  4(4 » Tudela.  4(2 »
Huelva...... 4(4 » Valencia..». 4(4 »
Huesca 4(4 j» Valladolid.. 4(4 »
Jaén   "1(4 » Vigo   4(4 »
Jerez Frontfi 4(8 » Vitoria...... 4(4 »
León  4(2 » Zamora..... H2 *
Lérida  4(8 » Zaragoza. . .  .4 (4 »
Linares... . 4 ( 4  »

Bolsas e x tra n je ra » ,
PARI S ?A DE NO V I E M B li r¿

j Leuda p€- p. al 4 por 4G0 ext. á 57-00.
i Idem id. id. interior.. . . . . . . .  á *

F<W(íoíMpaño?«í..,Hd®“ ®™orHar 4 Por100-].B ár  j 3 por 4 00 exterior................... á a
j Deuda amort. al 2 por 400.*.. á v
vObligacíones de Cuba . . . . . . .  á y

Fcndot franceses... \ ? P°M !5r   á 80‘í5,' ( 'M¡á por í«0.......................  á i OS‘25.
Consolidados ingleses. ...........     ^ 4SO 4(2,

Cam bios on c ía les  so b re  p la c a s  ex tran jeras,
Londres, á 90 días fecha, dius., 46-55 d. 
ídem, á ocho días vísta, dins.. -iv35 d.
París, á ocho días vista, írs., 4X6 d.

B ireco ién  g e n e ra l de C o rreo s.y  T e lé g ra fo s .
Según los partas recibidos, ayer llovió en Almería, Ávila, 

Coruns, Granada, Pamplona, Toledo y Zamora.

A y u n ta m ie n to  c o B stita c lo n a i de  M ad rid , 
Ko se lia recibido el anuncio.

F o rm a n  p a r te  da e&ia n ú m e ro  los p lieg o s  55 y  £6 
del to m o  II  ñ® la s  sen ten c ia s  de la  S a la .se g u n d a  d e l 
T riM m a l S uprem o.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

M A D R I D • — e s t a d o  s a n i t a r i o . ’— Gbsevvcidones meteoro
lógicas de ¡a semana— Altura barométrica máxima, 705,bfi; 
mínima, 693,69; temperatura máxima, £3°; mínima, 4o,3.

Durante la pasada semana lian predominado en los niños 
las inflamaciones de las vías respiratorias, muchas benignas y 
bastantes específicas graves. La difteria.ha ocasionado pérdi
das numerosas, presentándose algunos casos de terminación 
pronta; es de esperar desgraciadamente que, como en años an
teriores, se convierta en uno de los más temibles azotes de la 
infancia. Las fiebres eruptivas siguen contenidas en proporcio
nes poco alarmantes.

Los padecimientos catarrales y reumáticos, las inflamacio
nes agudas del pulmón, las neuralgias por enfriamiento y las 
alteraciones de naturaleza palúdica y formas variadas predo
minan en las restantes edades. (Siglo Médico.)

A nuncios.

L EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
fj Ejército decretada en II  de Julio de 1885, edi
ción oficial. Se vende en*el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, al precio 
de UNA PESETA cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Juan de la Cruz, confeser; San Crisógono, mártir, 
y Santa Flora, virgen.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Comendadoras 
de Santiago.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A lss ocho y media.—Función £6 de 
abono.—Turno 1.® par.—Se anunciará por carteles.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Función && de abono.—Serie £.&̂—Turno 1.® p u \—P¿nafor.— 
Madrid viejo y Madrid nuevo.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y medía.— Función fifi 
de abono.—Turno 8.®—Serie 2.3—El soldado de San Marcial.

TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y media.— 
Función 10 de abono.—Turno 1.® par.—Lora.— Intermedios 
por el sexteto,

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.— La del 
número siete.—Teros en París.— Un simón por horas.—Floren- 
tina.

CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.—Los mosqueteros 
grises.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media»—Turno 3.® 
par.—Nimche.—El primer trompa.—Vino pardillo.

TEATRO LAR A.—A las ocho y media.—Turno d.® impar.— 
Prueba de amor.—Alt quid diupatur.—La reconquista.—El se
gundo grupo.

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y media.— Un cocinero.— 
Baños sulfurosos.—Torear por lo fino.—La Pilarica.

TEATRO DE NOVEDADES—A las ocho.—Primera sec
ción.—Lo que vale el talento.-

A las diez.—Segunda sección.—Teresa Raaaín.


